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I . Comunidad Autónoma
1 . Dispos i ciones Generales

Presidencia

1773 DECRETO número 1/1988, de 22 de febrero, por
el que se regula la concesión de ayudas y subvencio-
nes por la Presidencia de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia durante el presente ejercicio .

En los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia para 1988, aprobados por Ley
2/1988 de 30 de enero, figuran dotaciones, sin asignación no-
minativa, para la concesión por esta Presidencia de ayudas
y subvenciones a Corporaciones Locales, a Empresas Públi-
cas, Entes Públicos, y a Familias e Instituciones sin ánimo de
lucro .

Estableciendo la Disposición Adicional Primera de la Ley
Regional 2/1988 de 30 de enero, que el otorgamiento de ayu-
das y subvenciones no nominativas se realice con arreglo a cri-
terios de publicidad, concurrencia y objetividad, se estima
oportuno establecer las normas reguladoras de la concesión
de las referidas subvenciones .

En consecuencia, en ejercicio de las facultades que me
corresponden,

DISPONG O
Artículo 1

El presente Decreto tiene por objeto la regulación de la
concesión de ayudas y subvenciones previstas en los créditos
presupuestarios asignados a esta Presidencia para 1988, que
a continuación se indican :

-Concepto 440. Para empresas y otros entes públicos
que se acuerden : 1 .000 .000 de pesetas .

-Concepto 460. A Corporaciones Locales que se acuer-
den: 8 .000 .000 de pesetas .

-Concepto 461 . A Corporaciones Locales para activi-
dades relacionadas con la Mujer : 10 .500 .000 pesetas .

-Concepto 480. A Familias e Instituciones sin fines de
lucro que se acuerden : 10.000.000 de pesetas .

-Concepto 481 . A Graduados para ampliación de estu-
dios que se acuerden : 15 .000.000 de pesetas .

-Concepto 482 . A Familias e Instituciones sin fines de
lucro para actividades relacionadas con la Mujer : 1 .000.000
de pesetas .

-Concepto 483. Para cumplimiento de la Ley Regional
9/86 a Comunidades Murcianas fuera de la Región: 10.000.000
de pesetas .

Artículo 2

La concesión de ayudas y subvenciones a empresas pú-
blicas y otros Entes Públicos que se acuerden, con cargo al
concepto 440, requerirá escrito de solicitud, con los datos acer-
ca de la identificación de la entidad a cuyo favor se interesa
la subvención, debiendo indicarse el número de cuenta, enti-
dad bancaria, sucursal y domicilio de la misma . Deberá acom-

pañarse igualmente memoria o informe con las actividades a
desarrollar .

Artículo 3

La concesión de ayudas y subvenciones a Corporaciones
Locales de la Región, con cargo a los conceptos 460 y 461,
se acordarán por la Presidencia teniendo en cuenta las siguien-
tes formalidades y criterios :

1 . Se requerirá, en todo caso, solicitud de la Alcaldía co-
rrespondiente, con indicación del Código de Identificación Fis-
cal de la Corporación, así como el número de Cuenta, Enti-
dad Bancaria, Sucursal y domicilio de la misma, donde pue-
da hacerse efectiva la ayuda o subvención, a la que se acom-
pañará información documental sobre la actividad a la que
se pretende aplicar la ayuda .

2. La actividad subvencionada deberá orientarse a la con-
secución de fines de competencia municipal .

3 . Tendrán preferencia las actividades municipales que
cumplan alguno o algunos de los siguientes requisitos :

a) No estar financiadas con cargo a otros presupuestos de
la Comunidad .

b) Redundar en beneficio directo de la generalidad de habi-
tantes del municipio .

c) Perseguir fines de interés relevante para la Región .

4. Para las subvenciones de actividades relacionadas con
la mujer se requerirá instancia, según modelo del Anexo 1,
teniendo especial consideración la realización de proyectos para
lograr la plena incorporación de la mujer a la vida social, fo-
mentando el asociacionismo femenino y estimulando su par-
ticipación en el desarrollo de la vida municipal, teniendo prio-
ridad los que se realicen en zonas especialmente deprimidas,
y valorándose en todo caso :

a) Que el proyecto incluya la puesta en marcha de un cen-
tro asesor para la mujer o se realice contando con uno
ya existente .

b) Que en el mismo se definan los indicadores que permi-
tan evaluarlo .

c) Que el proyecto se vaya a realizar en coordinación con
la Secretaría de la Mujer, con asociaciones de mujeres
y/o con otras instituciones dedicadas al tema de la mu-
jer, así como con otros Ayuntamientos .

d) El número de mujeres que se beneficiarán del proyecto .

e) El carácter innovador del proyecto presentado .

Artículo 4

La concesión de ayudas y subvenciones a Familias e Ins-
tituciones sin fines de lucro, con cargo al concepto 480 se acor-
dará por el Presidente teniendo en cuenta las siguientes for-
malidades .

1 . Se destinan 500.000 pesetas a familias necesitadas .

2 . Se destinan 9 .500 .000 pesetas para ayudas y subven-
ciones a instituciones sin fines de lucro . La concesión de las
mismas tendrá como finalidad contribuir a sufragar gastos de
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funcionamiento o la realización por la misma de actividades
concretas .

2.1 . Se requerirá instancia con los datos acerca de la iden-
tificación y localización de la persona o entidad a cuyo favor
se interesa la concesión de ayuda o subvención, debiendo
acompañarse además, fotocopia del Documento Nacional de
Identidad de la persona firmante de la solicitud y/o número
de Código de Identificación Fiscal, en su caso, debiendo indi-
carse igualmente el número de cuenta, entidad bancaria, su-
cursal y domicilio de la sucursal donde pueda hacerse efecti-
va la ayuda o subvención .

2 .2 . Se acompañará igualmente proyecto o memoria en
la que se hagan constar las actividades a realizar, con su co-
rrespondiente valoración .

2 .3 . Se valorará especialmente la transcendencia sócial,
cultural o económica de los fines de la institución o de la acti-
vidad para la que solicita la ayuda, así como su repercusión
en los intereses de la Región .

Artículo 5

La concesión de ayudas y subvenciones, con cargo a los
conceptos 481 y 483, se regirán en sus condiciones y procedi-
mientos por las Bases de la Convocatoria o Convocatorias que
oportunamente se publicarán en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Artículo 6

1 . Los programas para la concesión de ayudas y subven-
ciones a familias e instituciones sin fines de lucro para activi-
dades relacionadas con la mujer, con cargo al concepto 482,
deberá dirigirse prioritariamente :

a) Establecer formas de coordinación entre las diferentes
asociaciones de mujeres .

b) Incrementar la participación de la mujer en la vida poli-
tica.

c) Difundir los derechos que el ordenamiento jurídico re-
conoce a las mujeres .

d) Lograr la igualdad de oportunidades para las mujeres en
todas las áreas de la vida social .

2 . Las instancias para la petición de dichas subvencio-
nes deberán formularse en el modelo que figura en el anexo
II del presente Decreto, y podrán ser solicitadas por las aso-
ciaciones y colectivos de mujeres sin ánimo de lucro de ámbi-
to regional, que realicen actividades en favor de los derechos
de las mujeres .

3 . Para la selección de solicitudes se valorará principal-
mente :

a) El alcance social del programa y la posibilidad de eva-
luar con indicadores concretos la viabilidad del proyecto .

b) El número de miembros de la Asociación o Colectivo,
así como la amplitud del proyecto presentado .

c) Que el proyecto se realice en coordinación con la Secre-
taría de la Mujer y/o Ayuntamientos de la Región .

Artículo 7

Necesariamente, los perceptores de subvenciones vendrán
obligados a justificar documentalmente la aplicación de la in-
versión de los fondos recibidos, en la forma que determine
la Consejería de Hacienda .
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DISPOSICION FINAL

El presente Decreto entrará en vigor el siguiente día de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
dándose por recibidas las solicitudes presentadas en el presente
ejercicio con anterioridad a la publicación del mismo .

' Dado en Murcia a 22 de febrero de 1988 .-El Presiden-
te, Carlos Collado Mena.

ANEXO I

Excmo. Sr .

D./D.a . . . en representación del Excmo . Ayuntamiento
de . . . y ostentando el cargo de Alcalde/sa .

Expone:

1 . °) Que, convocadas subvenciones a Entes Locales por
el Decreto . . ., de fecha . . ., y aceptando las bases de la convo-
catoria solicita le sea concedida la cantidad de . . . pesetas .

2 .°) Que a los efectos de abono de la mencionada sub-
vención designa la cuenta número . . ., de . . . sita en . . . con el Có-
digo Cuenta Cliente . . .

3.°) Código de Identificación Fiscal del Ayuntamiento . . .

Por lo que

Solicita : de V .E. le sea concedida la subvención anterior-
mente expuesta para la realización de las actividades que se
detallan en el proyecto adjunto .

En Murcia a . . . de . . . de 1988 .

Fdo . :

Excmo. Sr. Presidente de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia

ANEXO I I

Excmo. Sr .

D./D.a . . . con D.N.I . n .° . . ., domiciliado en. . . calle . . ., nú-
mero . . ., en representación de la Asociación o Colectivo . . .,

Expone :

1 . °) Que, convocadas subvenciones a Entes Locales por
el Decreto . . ., de fecha . . ., y aceptando las bases de la convo-
catoria solicita le sea concedida la cantidad de . . . pesetas .

2.°) Que a los efectos de abono de la mencionada sub-
vención designa la cuenta bancaria . . ., con el Código Cuenta
Cliente . . .

3 . °) El Código de Identificación Fiscal de la Asociación
o Colectivo . . .

Por lo que

Solicita : de V .E. le sea cóncedida la subvención anterior-
mente expuesta para la realizaciónde actividades que se deta-
llan en el proyecto adjunto .

En Murcia a . . . de . . . de 1988 .

Fdo . :

Excmo. Sr . Presidente de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia
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Consejería de Bienestar Social
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1835 ORDEN de veinticinco de ~,!brero de 1988, de la Con-
sejería de Bienestar Social, por la que se establecen
las condiciones para la concesión de ayudas a Cor-
poraciones e Instituciones sin fin de lucro, en mate-
ria de servicios sociales .

La Ley 8/1985, de 9 de diciembre, de Servicios Sociales
de la Región de Murcia, dirigida a obtener niveles básicos de
bienestar social sobre la base firme de principios como los de
responsabilidad pública, planificación, coordinación, descen-
tralización, sectorización y participación democrática, contem-
pla en la prestación de serv icios una coparticipación pública
y privada, y consecuentemente arbitra un sistema público de
financiación, a través de tr ansferencias económicas, convenios
y subvenciones a las organ izaciones que colaboran en la pres-
tación, y entre ellas, las ayudas a Corporaciones e Institucio-
nes sin fin de lucro, objeto de la presente disposición.

Correspondiendo a los poderes públicos «promover las
condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo
y de los grupos en que se integran sean reales y efectivas, re-
:nover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y
facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida
política, económica, cultural y social», y dando cumplimien-
to, entre otros, al mandato contenido en el artículo 82 de la
Ley de Servicios Sociales, la presente Orden regula los requi-
sitos formales y materiales de acceso a las ayudas estableci-
das por la Comunidad Autónoma para las Corporaciones o
Instituciones sin fin de lucro, cuando presten alguno de los
servicios previstos en la misma, y dentro de las consignacio-
nes presupuestarias afectadas por la Ley 2/1988, de 30 de ene-
ro, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia para 1988 .

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere
el apartado d) del artículo 49 de la Ley 1/1988, de 7 de enero,
del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y
el artículo 63 .1 .d) de la Ley 8/1985, de Servicios Sociales ,

DISPONG O

Artículo 1

Es objeto de la presente disposición el establecimiento de
las subvenciones dirigidas a Corporaciones e Instituciones sin
fin de lucro, en materia de servicios sociales, cuando desarro-
llen alguna o algunas de las actividades previstas en los artícu-
los siguientes, así como la regulación de las condiciones de
acceso a las mismas .

CLASES DE AYUDAS

SERVICIOS SOCIALES ESPECIALIZADO S

Artículo 2 Servicio Social de Minusválido s

2 .1 . Ayudas a la promoción y sostenimiento de activi-
dades de minusválidos físicos .

Tienen como finalidad subvencionar actividades de Ins-
tituciones sin fin de lucro, o de sus Federaciones, cuando es-
tén destinadas a la atención de personas con minusvalía físi-
ca .

2 .2 . Ayudas al mantenimiento de Centros de atención a
minusválidos psíquicos y sensoriales .

Tienen como finalidad financiar gastos derivados del
mantenimiento de Centros de atención a minusválidos psíqui-
cos y sensoriales, dependientes de Entidades Locales o Insti-
tuciones sin fin de lucro .

La Ayuda prevista en el presente apartado, se concederá
de acuerdo con los tipos de servicios que se prestan por la En-
tidad o Centro y de conformidad con los módulos estableci-
dos con las federaciones de Minusválidos psíquicos y senso-
riales de la Región de Murcia, sobre los que se aplicará un
porcentaje para cada Centro en función de la disponibilidad
presupuestaria y del impo rte de las becas concedidas a usua-
rios de cada Centro .

A la solicitud de esta ayuda deberá acompañarse relación
de minusválidos a los que se atienden, con expresión del régi-
men de estancia (ambulatorio, centro de día, media pensión
o internado) y del tipo de servicio del que son usuarios cada
uno de ellos .

Artículo 3 Servicio Social de la Tercera Edad

3 .1 . Ayudas para el mantenimiento de programas y Cen-
tros de atención a la Tercera Edad .

Estas ayudas tienen como finalidad financiar gastos de-
rivados del funcionamiento de Centros de atención a la Ter-
cera Edad, así como los derivados del desarrollo de progra-
mas específicos dirigidos a tal colectivo, siempre que tanto es-
tos como aquellos dependan de Entidades Locales o Institu-
ciones sin fin de lucro .

3 .2 . La concesión de estas subvenciones estará regida por
los siguientes criterios :

a) Población de derecho del Municipio, mayor de sesenta
años .

b) Servicios prestados por el Centro y número de usuarios .

e) Respecto del programa: número de beneficiarios, carác-
ter permanente o temporal del mismo y calidad de las ac-
tividades que incluye .

Artículo 4 Servicio Social de la Infancia y Adolescencia

4 .1 . Ayudas al mantenimiento de Centros, se rvicios, pro-
gramas o actividades dirigidas a menores .

Con esta subvención, la Comunidad Autónoma finan-
ciará gastos derivados del mantenimiento de Centros o de la
ejecución de servicios, programas y actividades que tengan por
objeto actuaciones para la atención social del menor, siempre
que dependan de Entidades Locales o Instituciones sin fin de
lucro .
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. 4.2 . Serán criterios preferentes para el acceso a las ayu-
das el nivel de consecución previsto de corrección de disfun-
cionalidades, de promoción y protección de las unidades ha-
bituales de convivencia, que favorezcan el crecimiento y de-
sarrollo armónico del colectivo atendido, y de adopción de
medidas correctoras en instituciones comunitarias cuando no
puedan ser solucionadas en el medio habitual, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 8/1985, de
Servicios Sociales de la Región de Murcia .

Se tendrán asimismo en cuenta tanto la población me-
nor del Municipio como el número de usuarios o beneficia-
rios previsto .

Artículo 5 Servicio Social de la Muje r

5 .1 . Ayudas al mantenimiento de programas o activida-
des de atención a la mujer .

Con la finalidad de colaborar en la financiación de gas-
tos originados por la ejecución de programas o actividades que
favorezcan las condiciones de vida de la mujer inserta e - : me-
dios de alto riesgo de marginación, y siempre que dependan
de Entidades Locales o Instituciones sin fin de lucro, se con-
cederán ayudas para su mantenimiento, de acuerdo con los
siguientes criterios :

a) Población femenina de derecho del Aalunicipio .

b) Número de beneficiarios del programa o actividad .

c) Tipo de servicios que se prestan en dicho programa .

5 .2 . Ayudas al mantenimiento de Centros Municipale s
de acogida de mujeres y de Centros de Información y Aseso-
ramiento a la Mujer .

Se colaborará en la financiación de gastos de funciona-
miento de Ce-airos destinados a proporcionar alojamiento y
apoyo a :nujeres en situaciones de malos tratos o grave pro-
blemática de convivencia en el hogar familiar, así como aque-
llos otros que tengan por objeto el asesoramiento e informa-
ción a la mujer para la superación de dificultades generadas
en razón de su sexo .

Las subvenciones previstas en este apartado se otorga-
rán de acuerdo a los siguientes criterios :

a) Número de usuarios del Centro o beneficiarios del Progra-
ma o actividad .

b) Carácter permanente del programa o actividad, o del ser-
vicio que se presta en el Centro .

c) Clases de servicios que ofrece el Centro .

Artículo 6 Servicio Social de Minorías Etnicas

6.1 . Ayudas de atención a minorías étnicas .

Estas ayudas están dirigidas a la promoción y desarrollo
de actuaciones que, con absoluto respeto a los valores socia-
les y culturales de los colectivos acogidos, posibiliten la igual-
dad real y efectiva para los ciudadanos pertenecientes a ellos .

6 .2 . Serán criterios de selección y concesión de las ayu-
das el número de habitantes en el Municipio pertenecientes
al colectivo y la relación porcentual que el mismo representa
respecto a la población total .

Artículo 7 Servicio Social de Prevención, Atención y
Reinserción Social de la Delincuencia
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7 .1 . La Comunidad Autónoma fomentará, a través de
ayudas económicas, la ejecución de programas y actividades
cuyo objeto sea la información y orientación o cualquier otra
medida de reinserción social de internos y ex-reclusos .

7 .2 . Junto al número de beneficiarios acogidos, será cri-
terio directriz en la concesión de las ayudas previstas en este
artículo la idoneidad de las actividades programadas al fin de
la reinserción Focial .

Artículo 8 Servicio Social a Transeunte s

Con la finalidad de colaborar en los gastos derivados del
funcionamiento de Centros de acogida y atención temporal
de transeuntes, así como en el mantenimiento de programas
y=.ctividades realizadas por Entidades Locales e Instituciones
sin fin de lucro, tendentes a la normalización de las condicio-
nes de vida de este colectivo, se concederán a dicha Entidades
ayudas de acuerdo a los siguientes criterios :

a) Volumen anual de población transeunte en el Muncipio .

b) Servicios prestados por el Centro o actividades incluidas
en el programa .

SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIO S

Artículo 9 Ayudas para el mantenimiento de Centros
Primarios de Actuación Social (CPAS )

9.1 . Las Entidades Locales podrán obtener subvencio-
nes para la financiación de gastos de funcionamiento de los
Centros Primarios de Actuación Social, previstos en el De-
creto Regional 28/1987 de 14 de mayo, por el que se regula
la estructura básica de los servicios comunitarios y el régimen
de subvenciones para su mantenimiento .

9.2 . Serán criterios de selección y adjudicación los si-
guientes :

a) Mantenimiento de los servicios existentes .

b) Creación de Centros Primarios de Actuación Social en
aquellos municipios que aún carezcan de ellos .

c) Ampliación del número de Centros o de profesionales vin-
culados a los mismos, en aquellos municipios que por su pro-
blemática lo precisen .

9 .3 . La subvención concedida no podrá financiar para
el concepto de gastos totales de personal, una cantidad supe-
rior al setenta y cinco por ciento de estos, según convenio co-
lectivo vigente. Respecto a los gastos de mantenimiento se sub-
vencionará una cuantía máxima de trescieintas mil pesetas, en
cómputo anual .

Artículo 10 Servicio Social de Situaciones de Emergencia

10 .1 . Las Entidades Locales podrán asimismo obtene r
subvenciones para la ejecución de programas o actuaciones
en situaciones de emergencia social, en las condiciones pre-
vistas en los párrafos siguientes :

10 .2 . Los fondos obtenidos procedentes de estas ayudas
se dirigirán, en cualquier caso, a promover el apoyo necesa-
rio a personas o familias que por circunstancias propias o aje-
nas se encuentran en situación de desprotección social, a la
que no pueden hacer frente con sus propios medios o con otro
tipo de prestaciones o ayudas .
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10 .3 . Las situaciones de desprotección social a que se re-
fiere el párrafo anterior habrán de tener naturaleza coyuntu-
ral y no el carácter de problemática permanente .

10 .4 . Para la obtención de las ayudas previstas en el pre-
sente artículo serán criterios de selección los siguientes :

a) Población total del Municipio .

b) Renta familiar disponible municipal .

c) Tasa de desempleo local .

Artículo 11 Servicio Social de Atención Domiciliaria

11 .1 . Podrán subvencionarse, en régimen de colabora-
ción, programas o actividades destinados a prestar en el pro-
pio domicilio atenciones de carácter doméstico, social, de apo-
yo psicológico o rehabi li tador a los individuos o familias que
lo precisen, en los términos de los Artículos 13, 14 y 15 de
la Ley de Serv icios Sociales .

11 .2 . Son criterios de concesión de los beneficios del pá ►
rrafó anterior los siguientes :

a) Población atendida .

b) [ntegració n de la ayuda a domicilio en otros programak
de actuación .

c) Actividades del programa .

d) El desarrollo en ejercicios anteriores de actuaciones en
este ámbito .

Artículo 12 Servicio Social de Promoción y Cooperación
Socia l

12 .1 . Se concederán ayudas que tengan por objeto cola-
borar en la financiación de actividades dirigidas a la atención
de colectivos específicos, las de formación de las personas que
prestan servicios voluntarios y las de promoción y conso li da-
ción de asociaciones de voluntarios .

12 .2 . A estos efectos se entiende por asociación de vo-
luntarios aquella que presta servicios gratuitos a personas, fa-
milias o grupos de personas que sufren cualquier tipo de mar-
ginación, colaborando en su superación .

12 .3 . Son criterios de selección y concesión de est as ayu-
tas el número de personas a que afecta la acción de la asocia-
ción y el tipo y entidad de los servicios y actividades que se
desarrollan .

NORMAS COMUNE S

Artículo 13

13 .1 . Las solicitudes para la obtención de cualquiera de
las ayudas previstas se dirigirán a la Dirección General de Bie-
nestar Social, en el modelo normálizado que consta en el Ane-
xo I a la presente Orden, y que será facilitado a los interesa-
dos en la propia Dirección General .

13 .2 . Se presentará en el Registro General de la Conse-
jería de Bienestar Social, Ronda de Levante 11, 30008-Murcia,
eq el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Orden en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Artículo 14

A las solicitudes se acompañará la siguiente documen-
tación :

1 . En razón del destinatario de la subvención :

Las Entidades Locales deberán aportar certificación de
reserva de crédito en su presupuesto, si lo tuvieren aprobado
o en su defecto compromiso formal de inclusión en el mismo
de las cantidades destinadas a servicios sociales, con expre-
sión de Capítulo, Artículo y Concepto, así como de los Cen-
tros, servicios, programas o actividades, de conformidad con
las prescripciones de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local y de la Ley 8/1985, de 9 de
diciembre, de Servicios Sociales de la Región de Murcia .

Las Instituciones sin fin de lucro justificarán los recur-
sos de que disponen para el mantenimiento del Centro, servi-
cio, programa o actividad para la que se solicita la subven-
ción con expresa mención, en su caso, de los que provengan
de otras Administraciones . Asimismo aportarán estado de in-
gresos y pagos de 1987 y presupuesto de ingreso y gastos para
1988, según modelo normalizado que será facilitado en la Di-
rección General de Bienestar Social .

2. Con carácter general :

Memoria detallada, en modelo normalizado, en la que
se describa el funcionamiento del Centro, o el servicio, pro-
grama o actividad para la que se solicita subvención, en la que
en todo caso quede constancia :

a) Del tipo de usuario al que va dirigido.

b) Del número de beneficiarios .

c) De los profesionales que intervienen en su desarrollo, con
especificación de la vinculación que mantienen con la Enti-
dad, así como la duración de la jornada de trabajo o el tiem-
po medio diario de colaboración .

d) Previsión de los resultados a obtener y desarrollo futuro
del servicio o programa .

Artículo 1 5

Toda entidad, pública o privada, que pretende el acceso
a los beneficios económicos derivados de la presente disposi-
ción, deberá comprometerse al formalizar la solicitud, ante
la Consejería de Bienestar Social, en los términos siguientes :

a) Ajustar su funcionamiento a las normas legales estable-
cidas para los servicios sociales en la Región de Murcia .

b) Adoptar, para su relación con la Dirección General de
Bienestar Social, el Plan Contable que con ésta se establezca .

c) Justificar la ejecución de la actividad para la que se soli-
citó subvención según las partidas del Plan Contable anterior-
mente citado .

d) Comunicar inmediatamente a los centros interesados la
percepción de la Subvención y realizar simultáneamente la
transferencia correspondiente, en el caso de que la entidad re-
ceptora perciba ayudas finalistas que a su vez haya de distri-
buir a otros centros subordinados .

e) Si la entidad receptora tiene personal contratado, habrá
de cumplir lo preceptuado en la legislación laboral, de Segu-
ridad Social y demás normas' de aplicación, sin condicionar
el cumplimiento de sus obligaciones a la percepción de la sub-
vención .
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f) Coordinar su actividad en materia de servicios sociales,
con la planificación elaborada por la Dirección General de Bie-
nestar Social, quien estudiará con cada entidad, pública o pri-
vada, las formas más beneficiosas de colaboración, dentro del
respeto a los derechos y justas iniciativas de las mismas .

Artículo 1 6

A los éfectos procedimentales de gestión de ayudas, de
instrucción y propuesta técnica, la Dirección General de Bie-
nestar Social podrá requerir a los solicitantes la aportación de
cuantos datos, informaciones o documentos, relacionados con
la actividad o conexos con ella, estime necesarios .

Artículo 17

17 .1 . La Dirección General de Bienestar Social, dentro
de los créditos presupuestarios y atendiéndose a los criterios
de la presente Orden, elevará propuesta de concesión de ayu-
das al Excmo . Sr . Consejero de Bienestar Social, quien deci -
dirá finalmente sobre su concesión .

17 .2 . De conformidad con el artículo 82 .2 de la r_ey de
Servicios Sociales de la Región de Murcia, la subvención no
podrá cubrir, en ningún caso, más del setenta y cinco por cien-
to de los costos reales, calculados éstos con referencia a cada
una de las ayudas solicitadas .

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera

Los servicios competentes de la Consejería de Bienesta r
Social podrán, en uso de su facultad inspectora, de oficio o
a instancia de parte, comprobar la veracidad de los datos ale-
gados por los beneficiarios de las subvenciones y el destino
dado a los íondos obtenidos, especialmente afectos al fin pa-
ra el que se solicitó la ayuda .

Segunda

Vendrán obligados al reintegro a la Tesorería de la Co-
munidad Autónoma de las cantidades obtenidas, quienes in-
cumplan alguno de los requisitos establecidos para su conce-
sión, incluyéndose en e llos los compromidos formalizadoc en
virtud del artículo 15 .

Tercera

Los Centros a los que se les conceda subvención vendrá n
obligados a colocar en lugar visible para los usuarios del mis-
mo, un cartel cuyas dimensiones serán 30 centímetros de lar-
go por 20 centímetros de ancho, en el que aparezca en el án-
gulo superior izquierdo el escudo de la Región de Murcia y
en el resto de la superficie el siguiente texto :

«Centro Subvencionado por la Comunidad Autónoma» .
(Todo ello sobre fondo rojo carmesí o cartagena) .

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia a veinticinco de febrero de mil novecientos ochen-
ta y ocho.-El Consejero de Bienestar Social, José López
Fuentes .

ANEXO I

SOLICITUD DE SUBVENCION

Número 50

I

Clase de Ayuda Solicitada :

ENTIDAD SOLICITANTE :

Nombre/Razón Social :

DOMICILIO :

C/Pza . n. °

Población :

C.P .: , Tfno. :

BANCO/CAJ A

Nombre :

N.° cta./cte . :

Sucursal :

REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD :

D. f

con D .N .I . : en nombre de la citada

Entidad, en mi calidad d e

de la misma, manifiesto que mi representada conoce y se com-

promete formalmente en los términos del artículo 15 de la Or-

den de de febrero de 1988 de esa Consejería, y

SOLICITA:

El otorgamiento de la Subvención citada .

En Murcia, a de de 1988 .

Fdo . :

Excmo. Sr . Consejero de Bienestar Social de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia .
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3 . Otras disposiciones

Consejería de Economía, Industria y Comercio

1252 RFSOLUCION sobre autorización admioistrntiva de
Instalación eléctrica de alta tenaión

Visto el expediente n.° AT-13 .623 incoado en esta Direc-
ción Regional de Industria a instancias de Hidroeléctrica Es-
pañola, S.A., en el que se solicita Autorización Administrati-
va y Aprobación del proyecto de ejecución, de la instalación
de L.S.M.T. y C .T. «Cartagena», cuyos datos principales son :

a) Titular: Hidroeléctrica Española, S.A., Calderón de
la Barca, 16, Alicante .

b) Lugar de la instalación: Puerto de Mazarrón .

c) Término municipal afectado: Mazarrón .

d) Finalidad de la instalación : Mejora y ampliación del
suministro .

e) Características técnicas: La línea eléctrica subterránea
tiene su origen en C .T. Cerrajería y su final en C.T. Cartage-
na, con una longitud de 197 m. y tensión de suministro 20
KV Conductores RRF-3P 3(1 X 95) Al . Aislamiento : papel
impregnado . el C.T. es de tipo Local . Relación de transfor-
mación 2.000t5%/398-230 V ., potencia 400 KVA.

f) Presupuesto : 6 .956.440 pesetas.

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto: Luis de Anta y de Barrio.

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
Decreto 2 .617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de
instalaciones eléct ricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 41 del Decreto 1 .713/1972, de 30 de junio, y Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la
Industria .

Esta Dirección Regional ha resuelto :

Aprobar el Proyecto y otorgar la Autorización Adminis-
trativa para la ejecución del mismo, debiendo las obras ajus-
tarse al citado proyecto, con las modificaciones que se impon-
gan en esta Resolución, o las pequeñas variaciones que pue-
dan ser expresamente autorizadas, quedando sometidas a la
inspección y vigilancia de esta Dirección Regional .

El plazo de terminación de las obras será de tres meses,
debiendo el peticionario dar cuenta a esta Dirección Regional
del comienzo y fin de las mismas, así como observar los con-
dicionados que impongan las entidades afectadas por las ins-
talaciones.

Murcia, 14 de enero de 1988.-El Director Regional de

Industria, Energía y Minas, P.A. el Jefe de Sección Energía,
Francisco Calzón Egea .

1253 IiESOLUi3íON sobre aatoriaación ada~rativa de
instidación elirhica de aüa tensián

Visto el expediente n .° AT-13 .575 incoado en esta Direc-
ción Regional de Industria a instancias de Hidroeléctrica Es-
pañola, S .A., en el que se solicita Autorización Administrati-
va y Aprobación del proyecto de ejecución, de la instalación
de Reestructuración LAMT alimentación C .T. Martínez y Cas-
tillo, cuyos datos principales son:

a) Titular : Hidroeléctrica Española, S .A., con domicilio
en Calderón de la Barca, 16, Alicante .

b) Lugar de la instalación: Lorca.

c) Término municipal afectado: Lorca .

d) Finalidad de la instalación : Mejora y ampliación del
suministro .

e) Características técnicas : La línea eléctrica tiene su ori-
gen en L/Lebor-Purias y final en C .T. M. Castillo . Longi-
tud: 2 .126 m. Tensión de suministro : 20 KV. Conductores :
LA-56 de 54.6 mmz. Aisladores: cadenas de anclaje y suspen-
sión. Apoyos metálicos.

f) Presupuesto : 3 .195.010 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : Francisco Arroyo Mon-
tánchez.

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
Decreto 2 .617/1966, de 20 de oc tubre, sobre autorización de
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 41 del Decreto 1 .713/1972, de 30 de junio, y Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la
Industria .

Esta Dirección Regional ha resuelto :

Aprobar el Proyecto y otorgar la Autorización Adminis-
trativa para la ejecución del mismo, debiendo las obras ajus-
tarse al citado proyecto, con las modificaciones que se impon-
gan en esta Resolución, o las pequeñas variaciones que pue-
dan ser expresamente autorizadas, quedando sometidas a la
inspección y vigilancia de esta Dirección Regional .

El plazo de terminación de las obras será de tres meses,
debiendo el peticionario dar cuenta a esta Dirección Regional
del comienzo y fin de las mismas, así como observar los con-
dicionados que impongan las entidades afectadas por las ins-
talaciones .

Murcia, 30 de diciembre de 1987 .-El Director Regional
de Industria, Energía y Minas, P.A.~ el Jefe de'Sección Ener-
gía, Francisco Calzón Egea .
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1257 RESOLI'CIO;V sob re auto rización administrativa de
instalación eléctrica de alta tensió n

Visto el expediente n .° AT-13 .514 incoado en esta Direc-

eis~n<~eí~~ai de :Ittdusória•a r~Eat~a$ ldg #á_s ;E~yS .A.,r eprel

que se solicita A4«oriz~n ;Ad~isirat3t'~,y.>.Vrobación del

proyecto de ejecución, de la instalación de C .T .I . «El Chas-
co» y ramal aereo de : alimentación, .e.a~yy~s €~ttcrs principales
50n:.

a) Titular : H-.E . ; S .A:, cón dómiciíicr en Calderón de l a
BarCa, 16, Alicanté:

b) Lugar de la instalaci¢n: Cartnená,

e) Término municipal afectado : Cartagena .

d) Finalidad de la: instalación;':It!lejbra y ampllación su-
mt7tstro . . . . .

e) Caracteristicas técmcas : La linea tiene su origen en L El
Chasco y finaliza en C .T.I . El Ctiascn . Lóngitud' de 197 m .
Tension suministro 11 20 KV Conductores LA-30 . Atslamien-
to cadenas ancl>sje : Apoyos metálicos . C:T. intetftperie . Re-
lación transformación 11 20 KV t 5°'o 398-230 V . con una
potencia de 50 KVA :

tl Presupuesto :

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : Luts-de Anta v de Barrto,
Ingentero Industrial .

Cumplidos los tramites reglamentartos ordenados e'n'el
Decreto 2 .617 1966, de 20 de octubre, súbre autortzacroit de
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el
articulo 41 del Decreto 1 . :713/1972, de 30 de )unto, y Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre Ordenacion y Detensa de la

. .Industria .

Esta Dirección Regional ha resuelto :

Aprobar el Proyecto y otorgar la Autorizacion Admrnts-
tratna para la ejecución del mismo, debiendo las obras ajüs-
tarse al citado proyecto, con las modificaciones que se tmpon-
gan en esta Resolución, o las pequeñas Lartaciones que pue-
dan ser expresaménte autortzadas, quedatido yomettdas a la
inspección yvtgilanc ► a de esta Dirección Regional .

El plazo detérmtnación de las obras sera de tres meses,
debiendo el peticionarto dar cuenta a esta Dtrección Regional
del comienzo y fin de las mismas, ast como observar los con-
dicionados que impongan las entidades atectadas por las ins-
talaciones .

Murcia, 2 de diciembre de 1987 -El Director Regional
de Industria, Energia y Mtnas, P .A el Jefe de Secgion Ener-
gia, Francisco Calzon Egea .

1259 RESOLUCION sobre autorización administra ffia de

instalación eléctrica de alta tensió n

Visto el expediente n .' AT-13.666 incoado en esta Direc-
ción Regional de Industria a instancias de Htdroelectrtca Es-

pañola, S .A., en el que se solicita Autorización Admtntstratt-
%a y Aprobación del proyecto de ejecucion, de la instalacion
de linea eléctrtca aerea 20 KV . denotxunada «Mula-,Pltego» cu-
yos datos principales son

~ tli4Sffllt l~1

a) Titular : Hidroeléctrica Española, S .A ., con domicilio
n Calder¢n de la Barca, 16, Alicante .y~

~ugarde la i nstalación : Mula y Pliego .

.c) Térrni,ttos muntciplllts afect,adQs: tiltd.a ,y:„Plt,~gQ,: ., : . . ; ; . ~ ., ;._._.
d) Finalidad de la instalación: Mejora y ampliación de

suministro .
4:s'Ci.} . . . ,,.

e) Caracterttstitas teF,W cas : .l.a línea ekéctr)ea gene su ori-
gen en ciudad de Mula y su final en ciudad de Pliego, con
uná~ort~uud. de 5 .750 rn,,y;'ten sión de 9,umtni stro .2 0 KV, Con-
d4ctor.es 1A,5.4, de 54fb F nm= . v aisladores cadenasnela3e ;y
st)sp~ns}ó1►, :las .a.pQy9,s spn m«álieos,

:il l?résápuest"Er: 12 .617 .410 pesetas .

g) Prócedencia de los materiáles : Nacional .

h) Tecntco autor del_pr.oyecto : Jocé,__uis Pérez Suso .

Cumplidos los tramites reglamenrario5,ordenados :en e l
Decreto 2 .61 1 1966, de 20 de octubre, sobre autorización de
instalactones electncas, y de acuerdo con lo dispuesto en el
articulo 41 del Decreto 1 .713/1972, de 30 de junio, y Ley de
24 de nos iembre de 1 939, sobre Ordenacton y. Defensa de la
Industria .

Esta'Dtreccton Regtdnal ha resuelto :

Aprobar el Proyecto s otorgar la Autortzacton Admints-
tratna para la ejecucton,del mismo, debiendo las obras alus-
tarse al citadó provecto, con las modtficaciones que se,impon-
gán en esta Reso1'ucion ; ó las p.equeñas sartaciones que pue-
dan Ser eYpresamente autortzadas, quedando somettdas a>;a
tttSpeccton y ti tgílancta de esta Direccion kegtonáf . .

El plazo de :terruinacton de las obras sera de tre5 . rne5e's,
debiendo el peticionario dar cuenta a esta Direccion Regional
del comienzo y ttn de las rnistnas, ~st como obser-, ar, lo ;s con-
dicionados que impongan las entidades atectadas por las ins-
talaciones .

Murcia . 18 de enero de 1988 .-El Director Reetonal de
Induseria, Energta s lttnas, P-k el ?ete de Secctón Energia .
Francisco Calzon Egea .

1260 RFSOU;CIOti sob re autorM ácton admm ► u+ ativa de
instalación eléctrica de alta tensio n

'y 1sto el expediente n aT 13 665áncoado en e, :a D re,-
,- ton Regional de Industria a instancias de Hidroelectrca 1
pañola, S A ., en el que se .sQhctta X utor i za c ion Ndmintstrat :

%, a v Aprobacton del pros ecto de elecuc i on, de la mtalac;ton
de itneas electricas aereas 11 20 K N; a<Canada de (ialle p- o~
s «titalada» , cus os datos principale5 so n

a) Titular : Htdroelectrtca Espanola . 5~ ~iom :~iliado>tn

( alderon de la Barca, 16 . X licant e

b) Lugar de la instalac.ion : Mazarro n

c) Termino municipal atectado : \lazarro n

d) Finalidad de la rmtalacton . Mejora 5 amplia ,- ion Jei
Suntinistro .

e) Caracteristicas tecntcas . La linea electrtcattene orieen
en i arias lineas de C R Ramonete y \lajada s su 1,)nal en xa
rtas, ltneas, con una longitud de 19 9"_' m5 tension de sumi
ntstro 11 20 KN, Conductore5 La-40 ( erastente) s aitiladorc~
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L ysd, : ;an, :l~le .s ; e~pet~st4n, ,los apo~4s sorl rnet~l~tios .

t1 Presupuesto ; 1;3 :8-lt9 :330pesetas . .-

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autpr del prosecto: Jose, Luis Pérez Suso . .

Cumplidos'iós tramite's reglamentartos ordenadobs-en-+e l

Decreeó 2 .61' 1966; de ?0 dé octubre, sobre aut4rtzaiiótt de

instalaciones electricas, .5 de acuerdo con lo dispuestoen,Pl

articulo 41 del Decreto 1 .` 13 1972, de 30 de lumo, y Ley de
24 de nodembre de 1939, sobre Ordenación Y. Defensa de la

Industria .

Esta Direccion Regional ha resuelto :

Aprobar el Proyecto y otorgar la Autortzación Adminis-
trativa para la ejecución del mismo, debiendo las obras ajus-
tarse al citado provecto, con las modificaciones que se impon-
gan en esta Resolución, o las pequeñas variaciones que pue-
dan ser expresamente autorizadas, quedando sometidas a la
inspección y vigilancia de esta Dirección Regional .

El plazo de terminación de las obras sera de tres meses,
debiendo el peticionario dar cuenta a esta Dirección Regional
del comienzo y fin de las mismas, asi como observar los con-
dicionados que impongan las entidades afectadas por las ins-
talaciones .

Murcia, 18 de enero de 1988 .-El Director Regional de

Industria, Energia y Minas, P .A . el Jefe de Sección Energia,

Francisco Calzón Egea .

1261 RESOLUCION sobre autoriza~ adntinistrativa- de
instalación eiéctrica de al#a` tensión

Visto el expediente n .° AT-13 .664 incoado en esta ;Direc-
ción Regional de Industria a instanci as de Hidroeléctrica Es-
pañola, S .A., en el que se`sólicita Autorización Administrati-
va y Aprobación del proyecto de ejectición, de lainstalación
de línea eléctrica aérea 2 0 KV: y C.T . denominado «Audito-
rium», en Ceutí, cuyos datos principales son :

a) Titular : HidroeléctricaEspañola, S .A., con domicilio
en Calderón de la Barca, 16, Alicante .

b) Lugar de la instalación: Ceutí .

c) Término municipal afectado : Ceuti .

d) Finalidad de la instalación : Mejora y ampliación de
suministro .

e) Características técnicas : La línea electrica tiene origen
en L/ a C.T. La Tejera y su final en C .T. Auditorium, con

una longitud LA-175 m . LS-l51 m. y tensión de suministro
20 KV. Conductores La-56 y 3P(1 X 95) Al ., aisladores cad .
anclaje y suspensión y los apoyos metálicos .

f) Presupuesto : 6 .195 .033 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto: José Luis Pérez Suso .

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
Decreto 2 ..617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de

tnstalaciones , eléctric as , y de acuerdo con lo dispuesto en el

articulo 41 del Decreto 1 .713/1972, de 30 de junio, y Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensade:la

Industria .

Esta 9,icecció;n Regional ha res.uehq . :

Aprobar el Proyecto y otorgar la Autorización :;Axlmihis-
trativa para la ejecución del mismo, debiendo las obras ajus-

tarse. al citado proyecto, con Jats nmodifieaciones cfue setilrtpon-

. uart en'.eata .Re4olitLión, :o Ias pequetiCats -varlaciotte5 :que pué-

dan ser expresamente autorizadas, quedando :sómet.tdaEs : a-la

inspección y sigilancia de esta Dirección Regional .

El plazo de terminación dé las obras será de tres meses,
debiendo el peticionario dar cuenta a esta Dirección Regional
del comienzo v fin de las mismas, así cpmo observar los con-
dictónádós que tiripóngára 1ás entídádes afectadas'por lás iñs-
talaciones .

lturcta, 18 de ener.o de 1988.-El Director Regional de

Industria, Energía y :Vlinas, P .A . el Jefe de_Sección Energia,
Francisco_Calzón Egest ,

1262 RESOLUCION sobre autorización administrativa de

instalación eiécttica ae alta tensión

Visto el expediente n ." AT-13 .662 incoado en esta Direc-

cion Regional de Industria a instanctas de Hidroeléctrica Es-

pañola, S .A., en el que se solicita Autorización Administratt-

,, a y Aprobación del proyecto de e jecucion, de la instalación

de reestructuración deLAMT 20 KV. «Las Terreras» en «Ven-

ta Oeste», cuyos datos principales son :

a) Titular : Htdroelectrtca Española, S.A : ; con domicilio

'en calle Calderón de la Barca, 16, Alicante .

b) Lugar de la instalación: Venta del Oeste .

c) Termino muntctpal afectado: Lorca .

d) Finalidad de la instalación : Mejora y ampliación del
suministro .

e) Características tecnicas:La lineaelectricatiene origen

en C .T . Terreras y su final en C .R. Venta Oeste, con una lon-

gitud de 3 .311 m . y una tensión de suministro de 20 KV . Con-

ductores La-56 de 54,6 mm= y aislamiento cad . anclaje y sus-

pensión, y apoyos metal'icos .

f) Presupuesto: 5 .279.048 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional:

h) Tecnico autor del provecto : Luis de Anta y de Barrio .

Cumplido ~, los tramites reglamentarios ordenados en el

Decreto 2 .617 1966, de 20 de octubre, sobre autorización de

instalaciones electricas, y de acuerdo cQn lo dispuesto en el
arttculo 41 del Decreto 1 .713 1972, de 30 de junlo, y Ley de

24 de noviembre de 1939, sobre Ordenaclón y De .fensa de .la

Industria .

Esta Dirección Regional ha resuelto :

Aprobar el Proyecto y otorgar la Autorización Adminis-
trattva para la ejecución del mismo, debiendo las obras ajus-

tarse al citado proyecto, con las modificaciones que se impon-

gan en ésta Resolúción, o ias pequeñas vai±iaciones que pue-

dan ser expresamente autorizadas, quedando sometidas a-la

inspección y v igilancia de esta Dirección Regton2tl . -

El plazo de terminación de las obra$ será de tres meses,

debiendo el peticionario dar 4uenta a esjü Dirección Regional

del comienzo y fin de las mtsmás, ast corüo óbs qrsáclqs cón-
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dicionados que impongan las entidades afectadas por las ins-
talaciones.

Murcia, 1 8de enero de 1988.-El Director Regional de
Industria, Energía y Minas, P .A. el Jefe de Sección Energía,
Francisco Calzón Egea .

1263 RESOLUCION sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica de alta tensió n

Visto el expediente n .° AT-13 .661 incoado en esta Direc-
ción Regional de Industria a instancias de Hidroeléctrica Es-
pañola, S .A., en el que se solicita Autorización Administrati-
va y Aprobación del proyecto de ejecución, de la instalación
de reelectrificación denominada «La Fragua», cuyos datos
principales son :

a) Titular: Hidroeléctrica Española, S .A ., con domicilio
en calle Calderón de la Barca, 16, Alicante .

b) Lugar de la instalación: La Hoya .

c) Término municipal afectado : Lorca .

d) Finalidad de la instalación : Mejora y ampliación del
suministro .

e) Características técnicas : La línea eléctrica tiene su on-
gen en L/ a C .T . Canales y su final en Nuevo CTI. La Fra-
gua con una longitud de 134 m : y una tensión de suministro
de 20 KV., conductores LA-56 de 54,6 mm= aislamiento ca-
denas de anclaje y suspensión, los apoyos son metálicos . El
C.T. es de tipo intemperie y la relación de transformación
20.000/398-230 V . con una potencia de 50 KVA . Complemen-
ta red aérea de B .T.

f) Presupuesto : 2.336.897 pesetas .

g) Procedencia de losmateriaies: Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : Luis de Anta y de Barrio .

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
Decreto 2 .617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de
instalaciones eléctricas ; y de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 41 del Decretp 1 .713/1972, de 30 de junic,, y Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la
Industria .

Esta Dirección Regional ha resuelto :

Aprobar el Proyecto y otorgar la Autorización Adminis-
trativa para la ejecución del mismo, debiendo las obras ajus-
tarse al citado proyecto, con las modificaciones que se impon-
gan en esta Resolución, o las pequeñas variaciones que pue-
dan ser expresamente autorizadas, quedando sometidas a la
inspección y vigilancia de esta Dirección Regional .

El plazo de terminación de las obras será de tres meses,
debiendo el peticionario dar cuenta a esta Dirección Regional
del comienzo y fin de las mismas, as¡ como observar los con-
dicionados que impongan las entidades afectadas por las ins-
talaciones .

Murcia, 18 de enero de 1988 .-El Director Regional de
Industria ; Energia y :viinas, P .A. el Jefe de Sección Energta,
Francisco Calzón Egea .

`úmero50

1264 RESOLUCION sobre autoritaciórt administrativa de
instalación. elédriest de alta tensión

Visto el expediente n .° AT- 13 .660 íncóado en esta Direc-
ción Regional de Industria a instancias dé Hidroeléctrica Es-
pañola, S .A ., en el que sesolicita Autorización Administrati-
va y Aprobaición del proyecto de ejecución, de la instalación
de reelectrificación denominada «La Jura», cuyos datos prin-
cipales son:

a) Titular: Hidroeléctrica Española, S .A., con domicilio
en calle Calderón de la Barca, 16, Alicante .

b) Lugar de la instaiaeión: El Campillo.

c) Término municipal afectado : Lorca .

d) Finalidad de la instalación : Mejora y ampliación de
suministro .

e) Características técnicas : La línea, el,¢ctrica tiene su ori-
gen en L/ a CTI . Cuarterones y Casa Teresay su final en CTI .
La Jura, con una longitudde 447 m . y tensión de suministro
20 KV., conductores LA-55 de 54,6 mm=, . aislamiento cad .de
anclaje y susPensiqn y apoyos metálicos . El CT. esde tipo
intemperie y relación de transfonnación 20:000/398-230 V . con
una potenc'ra de 5U KVA .

f) Presupuesto : 3 .019.063 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : Luis de Anta y de Barrio.

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
Decreto 2 .617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el
articulq,4,1;d0~eto 1 . .713!)<972, de 30 de ,)ur#io, y Ley-de
24 de noviembr,e dp, 1:93 91 , sobre ,(JrdanaFisi'n y Defensa de la
Industria.

Esta Dirección Regional ha resuelto:

Aprobar el Proyectq y otorgar la Autorizactón Adminis-
tranva para la ejecución del . mismo, debiendo las obras ájus-
tarse al citado proyecto, con las niodificaciones que se i .mpon-
gan en esta Resolución, o las pequeñas cartaciories que pue-
dan ser expresamente autorizadas, quedando sometidas a la
inspección y vigilancia de esta Dirección Regional .

El plazo de terminación de las obras será de tres meses,
debiendo el peticionario dar cutnta a esta'Dirección Regional
del comienzo y fin de las mismas, asi,cqmo observar los con-
dicionados que impongan las entidades afectadas por las ins-
talaciones .

Murcia, 1 8 de enero de 1988 .-El Director Regional de
Industria, Energía y Minas, P .A. el Jete de Sección Energia,
Francisco Calzón Egea .

1265 RESOLI;CIO;V sobre autoriza~ administrativa de
instalación eléctrica de alta tensión

Visto el expediente n." AT-13 .659 incoado en esta Direc-
c jón Regional de Industria a instanctas de -HidroelectrtcaEs-
pañola, S .A., en el que se solicita Autorizac;ón Admmtstrau-
s a y Aprobactón del proyecto de ejecucion, de la instalacton
de reelectrificación denominada «Encailao-Punas y Puente Bo-
tero», cuyos datos principales son :
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a) Titular: Hidroeléctrica Española, S .A., con domicilio
cn calle Caidercin-de la Barca, 16, Alicante .

b) Lugar de la instalación: Campillo .

e) Término municipal afectado: Lorca .

d) Finalidad de la instalación : Mejora y ampliación del
suministro .

e) Características técnicas.: La línea eléctrica tiene su ori-
gen en Encallao-Purias y CT . Encallao y su final en CT. Bo-
terro con una longitud de 1 .174 m. y tensión de suministro 20
KV. . conductores LA-56 de 54,6 mm= y aislamiento Cad . an-
claje s. suspensión . Los apoyos son metálicos .

f) Presupuesto : 4 .601 .131 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto: Luis de Anta y de Barrio .

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
Decreto 2 .617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de
instalaciones ..eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 41 del Decreto 1 .713/1972, de 30 de junio, y Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la
Industria .

Esta Dirección Regional ha resuelto :

Aprobar el Proyecto y otorgar la Autorización Adminis-
trativa para la ejecución del mismo, debiendo las obras ajus-
tarse al citado proyecto, con las modificaciones que se impon-
gan en esta Resolución, o las pequeñas variaciones que pue-
dan ser expresamente autorizadas, quedando sometidas a la
inspección y vigilancia de esta Dirección Regional.

El plazo de terminación de las obras será de tres meses,
debiendo el peticionario.dar cuenta a esta Dirección. Regional
del comienzo y fin de las mismas, así coma observar los con-
dicionadbs que impongan las entidades afectadas pmrlas ins-
talaciones .

Murcia, 15 de enero de 1988 .-El Director Regional de
Industria, Energía y Minas, P .A. el Jefe de Sección Energía,
Francisco Calzón Egea .

1266 RFSOLUCION sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica ,de alta tensión

Visto el expediente n .° AT-13 .663 incoádo en esta Direc-
ción Regional de Industria a instancias de Hidroeléctrica Es-

pañola, S .A., en el que se solicita Aut.orización Admi"ítisttati-
va y Aprobación del proyecto de ejeQución,, de la,insialación
de reestructuración parcial de <Almendricos», cuyos datos

principales son :

a) Titular: Hidroeléctrica Española, S.A., con domicilio
en Calderón de la,Barca, 16, Alicante .

b) Lugar de la instalación: Lorca .

c) Término municipal afectado : Lorca.

d) Finalidad de la instalación : Mejora y ampliación de

suministro .

e) Características técnicas : La línea eléctrica tiene su ori-
gen en L/ a CTA . Fco . Ruiz y su final en L/ a CT . Campa-
ña, con una longitud de 423 m . y una tensión de suministro
20 KV ., conductores LA-56 de 54,6 mm2 y aislamiento cad .

anclaje y suspensión. Loa , apoyos són metálicos.

f) Presupuesto : 3.683 .581 pesetas .

g) Procedencia de tos materiales: Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : Luis de Anta y de Barrio .

Cumplidos los .trámites reglamentarios ordenados en el
Decreto 2 .617%1966, de 20 de octubre, sobre autorización de
instalaeiones,eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 41 del Decreto 1 .713/1972, de 30 de junio; y Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la
Industria .

Esta Dirección Regional ha resuelto :

Aprobar el Proyecto y otorgar la Autorización Adminis-
trativa para la ejecución del mismo, debiendo las obras ajus-
tarse al citado proyecto, con las modificaciones que se impon-
gan en esta Resolución, o las pequeñas .variaciones que pue-
dan ser expresamente autorizadas, quedando sometidas a la
inspección y vigilancia de esta Dirección Regional .

El plazo de terminación de las obras será de tres meses,
debiendo el peticionario dar cuenta a esta Dirección Regional
del comienzo y fin de las mismas, .así como observar los con-
dicionados que inlpon.gan las eritidades afectadas por las ins-
talaciones .

Murcia, 18 de enero de 1988 .-El Director Regional de
Industria, Energía y Minas, P .A. el Jefe de Sección Energía,
Francisco Calzón Egea .

1267 RESOLUCION sobre autosizaciáu adadn~va
de instalación .. eléctrica de _ alta. tsnsióR

Visto el expediente n. ° AT-13 .65$J incóado en esta Direc-
ción RegiorW` de Industria a instancias de Hidroeléctrica Es-
pañola, S.A„ ,e;i qi,cpte ses~oiic~ta Autor~n Administrati-
va y Aprobación del proyecto de ejecución, de la instalaciótl
de electrificación denominado Utelos, cuyos datos principa-, .; . : ,
les son :

a) Titular : Hidroeléctrica Española, S .A., con domicilio
en Calderón de la Barca, 16, Alicante .

b) Lugar : de la instalación : Utelos.

c) Términos rrtúnicipales afectados : Villanueva y Ojós .

d) Finalidad de la instalación : Mejora y ampliación del
suministro .

e) Caraeteréstict;s •téc~ : La línea eléctrica tiene su ori-
gen en L/ Circurtvalacáón Am4ena y :w fjnal en CTI. Utelos,
con una longitud de 2.070 m . y una tensión de sum"tro
11/20 KV. Conductores La-56 de 54,6 mmz, aislamientQ ca-
denas de anclaje y suspensión y apoyos metáIicos. El C.T. es
de tipo intemperie . Relación de transformación 20 .000%398-230
V. Potencia 50 KVA. Complementa red B.T. aérea .

f) Presupuesto : 7 .815 .220 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : Luis de Anta y de Barrio .

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
Decreto 2 .617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 41 del Decreto 1 .713/1972, de 30 de junio, y Ley de
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24 de noviembse:de 1939; . sobraOr.denación y Defensa .de-Ia
Industria.

Esta Dirección Regional- ha resuelto :

Aprobar el Proyecto y otorgar la.AutprizaciíSn Adminis-
trativa para la ejecución del mismo, debiendo las obras ajus-
társeal citado proyecto, con las módificaciónes que se itrrpon-
gan' en estaResoluciÓn, Ó`las~ eñaS váfláciones que pue-
dan ser eizpresamente autorizadas, quedandosbtnetidas a la
inspección y vigilancia de esta Dirección Regionál-.

El plazo de terminación de las obras será de tres meses,
debiendo el peticionario dar cuenta a esta Dirección Regional
del comienzo y fin de las mismas, así como observar los con-
dicionados que impongan las entidades a,fectadaspór las ins-
talaciones :

Murcia, 15 de enero de 1988.-El Director Regional de
Industria, Energía y Minas, P.A. el Jefe de Sección Energía,
Francisco Calzón Egea.

1268 RESOLUCION sobre autorización administrativa de
instatación electrica de alta tensión

Visto el-expediente n .° AT-13 .462 incoado en esta Direc-
ción Regional de Industria a instancias de Hidroeléctrica Es-
pañola, S.A., en el que se solicita AutorizaciónAdrninistrati-
va y Aprobación del proyecto de ejecución, de la instalación
de sustitución parcial de L.S.M.T . «La Manga», tramos «en-
tronque A/S C .T. número 3», «C .T. número 13-entronque
C.T. número 14» y «C .T. Potalmenor-C.T. Normabloc», cu-
yosi.:datos ;.~ipales son:

a) Titulaf': Hidroeléctrica Española, S.A., con domicilio
en Calderón de la Barca, 16, Alicante .

b) Lugar de la instalación: LaManga del Mar Menor .

c) Términos municipales afectados : Cartagena y San Ja-
vter: :

d) Finaliiíad de la instalación : Mejora y ampliación del
suministro .

e) Caráctérísticas técnicas : La linea eléctrica subterránea
tiene su origen en L .'/La Manga y final'iza en L .'/La Man-
ga. Tendrá una longitud de 6 .960 m. Tensión de suministro
20 KV. Con4uctores RRF-3P (1 X 1 50) Al, Aislamiento pa-
pel, impregnado .

f) Presupuesto: 73 .078 .646 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional. .

h) Técnieo autor del proyecto : Fr&neisco Arroyo Mon-
tánchez.

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
Decreto 2 .617l1966, de 20 de octubre, sobre autorización de
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo, dispuesto eo el
artículo 41 del Decreto 1 .713/1972, de 30 de junio, y Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre Ordeñación y Defensa de la
Industria .

Esta Dirección Regional ; kra resuelto :

Aprobar el Proyecto y otorgar la Autorización Adminis-
trativa para la ejecución del mismo, debiendo las obras ajus-
tarse al citado proyecto, con las modificaciones que se ianpon~-
gan en esta -Resolución, o las pequeñas variaciones que pue-
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dan ser::expnesameáte á~r"das, qucdatKid stsmetidasa la
inspección y vigilancia de . esta i Direccióa ltagiotial .

El plazo de terzah~ de: ias~as atrd de tres meses,
debiendo el peticionario dar-cuenta a.esta Dlrección .ltegional
del comienzo y fin de las mismas, así como observar los con-
dicionados ~üeimpongaii las-ent'rdádes afectadás por ' las ins-
talaciones . '

Múrcia,'14 de enero de 198$ : .-Éi Director Regional de
Industria, ineigía y Minas; -P .A. ellef `ede Sección Energía,
Franicisco~Oalzón Egea :

1269 RFSOLUCION sobne autorirsacióu adm~tivsi de
iastalación elécWca de yiUa ; tensión .

Visto el expediente n.° AT-13 .657 incoado en esta Direc-
ción Regional de Industria a instancias de Hidroeléctrica Es-
pañola, S.A., en el que se solicita Autorización A~strati- .
va y Aprobación del proyecto de ejecución, de la instalación
de reestructuración de L .A.M.T. 20 KV. `<dsla Plana», cuyos
datos principales son :

a) Titular: Hidroeléctrica Española, S.A., con domicilio
en Calderón de la Barca, 16, Alicante .

b) Lugar `de la instalación : Isla Plana .

c) Térim*nos municipales afectados : Mazarrón y Carta-
gena .

d) Finalidad de la instalación : Mejora y ampliación del
suministro.

e) Caraaterísticas técnicas : La línea eléctrica tiene su ori-
gen en I<,/ , Is1a: Plana y su fmal en la misma con una longitud
de 8 .152 : m. y, tensitín de suministro 20 KV ., Gonductores
LA-56 de 54,6 mmz y Cu 35 mm~, aislamiento Cad . anclaje
y suspensión y apoyos metálicos .

f) Presupuesto : 15 .093 .240 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional . ~

h) Técnico autor del proyecto : Luis de Anta y de Barrio .

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
Decreto 2 .617/ 1966, de 20 de octubre, sobre autorización, de ,
instalaciónés eWtrlcas, y dé acuer'do con lo dispúesto eri el
artículo 41 del Décieto 1 :713/1972, -de 30 de junio, y Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa . de la
Industria .

Esta, Direccixín Regional ha resuelto :

Apr©bar e1-Ptoyceto y otttrgar la Autorización Adminis-
trativa para la .e;jeención- del mismo, debiendo las obras ajus-
tarse al citado proyecto, con las modificaciones que se impon-
gan en esta Resolución, o las pequeñas variaciones que pue-
dan ser expresamente autorizadas, quedando so netidas á la ,
inspección y vigilancia de esta Dirección Regional .

El plazo de terminación de las obras será de tres meses,
debiendo el peticionário dar cuenta a esta Dirección Regional
del comienzo y fmide las mismas, así como observar los con-
dicionados que impongan las entidades afectadas por las ins-
talaciones .

Murcia, 14 de enero de 1988.-El Director Regional de,-
Industria, Energía y Minas, P .A. el Jefe dg°Seccián Energía,
Francisco Calzón Egea:
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Visto el expediente incoomqqom~PWs.yMR R S~
de Industria a instancias del peticionario, solicitando declara-
ción, en concreto, de su Utilidad Pública, autorización admi-
nistrativa y aprobación del Proyecto de ejecución de una ins-
talación eléctrica de Alta Tjegsióg~ c}u s~s~trámi~ re-
i7 53.` r . ,

gi~iínentanos ór~eriaci s en e1 ~%o ' 7%i , de ~ deó
octubre y capítulo II dél ~é&étto 2 : 19` ~, de 20 de octu-
bre, quq apróbq el Re8lápi9ttto de la Lex 101,190~ de 18 de
marib, ~óbre lrxpropiac~ri#Forzósa y 3anc~,oneg eu m4teri a
de ifistalác(`bñes elc~cttñcas y cle acuecdoconi ló

1
ispnestá .en

e 'el artículól d l Decreio ;1 . 1 1,3/~97Z, de 30 ptó" - , .._ .
tfé 24 de noviembte"de f9#9, sobie ürdénaciónIjel?eia de
la Industria .

lr~ta D~rección Regionál ña re$uelto aaut9riz~r adminis-
t rativárttert(~y áprq.bar e1 proYtQ de ejecución de, la &iguien-
te irt3talacióit etéCtrica:,

a) Peticionario : Hidroelúct4ca Esp~, S:A.;

b) Dótriicilio: Calle Hermosilla,- 3, Madrid.

c) Lúgár de establecimiento:* Ctra. Blanca. asú gstación,
ICm._ d,5 .

d) Término raunicipiaís afectado : Blanca. . 1

e) Fitralidad dé 'ia instaláción: -3hstribución energía
eléctrica .

f) Presupuiesto : 132.235.630 pesetas .

4 . AnuuEios

Conseieria de Política Territorial y Obras Públicas

y Obras 1988, por
la que se au to r i a t p r e w b ui ~e la comtraedón e n s n e -
lo na~ árbsufiqb~e .~k Mecda, d~,p~jpl~te »1/87.

Auto~ prevIm~ poe el Excaso . . Sr . Cotaaijero de
Política- Tenitorial y Obtw>PÚ~ en `foeba 3,de febrero
de 1988, e1 proyecta• a . ubicar ~eo suelo ,no udM~e que-a
continuación.se describe:

Expte . 301/87.-Solicitud de construcción de Centro de
Transforatacxón en el,Carniao Hondo de R~ de Seca. Non-
duermas (Marcia) . Promoiddo por I~idr 'aé~6ctric~ i~spa~ola,
S.A.

De conformidad c~ ~o diapúesto en los artkulos 43 .3 y
85 y 86 de la Ley sabre'Régimen del Suelo, -se abre fn!'orma-
ción pública para que en el plazo de quince días contados a
partir de la inserción de este anuncio en el «Boletfn OGcial
de la Región de Murcia», puedan formularse las` reclamacio-
nes u observaciones que se estimen convenientes, ante la Di-
rección Etegional de Urbanismo y Planificación Territorial, a
cuyo efecto queda de manifiesto el expediente en el Servicio
de Urbanismo, sito en Avda . Teniente Flomesta s/n. durante
el plazo indicado.

Murcia a 11 de febrero de 1988 .-El Director Regional
de Urbanismo y'Planifissrción Te~rial, ; J+uñ Alberto Sáez
de Haro.

._i 8) , fb8rettledfitio~ téadsisu.üefiDrinayy~p~ de la
sube~ó~ ika~ora~ ~eaans~fóbin~.eMo-
diiicaici¢mdn",oeidah dánblEiB.VspaM

`: t{~~~~1.~p<60~t~{R;i.°1L7f.l~fV

ó6rS201áYt~r4~3nsta~aunmsEt+oppar-
.;~~e iaterhpet~li3Aif~áf eow u ae~►e~h tlerivadwe
lar~lfl~i. iK.T. € yt'~mis€eted~.a2

0 ~ 66~93~►r~ds ~IrHd~~~Mo7etaj! abdsl s
densado~idei5-.499:KsYA:; tAt: D6onta.#kde ~reactaneias
depue~,á tiexra,Ae~OQA. 30,~g, c/t~.s~ueva in .si~lación
para control, mañilo y protecc}onp

It) ,~*ente ní>WQ,; ~.T.-11.7 .. . .

Las obras se ajustarán .aLpMyoetc>-,.pres¢ntadD„'c<» .fla s
modificaciones que se impongan en esta Resolución o peque-

ñas variaciones que puedan ser expresamente autorizadas, que-

dando sometidas a la inspección y vigilancia de esta Dirección

Regional .
, . . . . . .

El tata'su~
. .

t+e
._ . ,
rmtnact

,
óh

-
.será de tres,meses, dei~

n , ,_
pl~o ~-

do el peticionario dar dóéita del'coinicnzo y fih de las obras .

Se observAr4n,los condicionados emttidos por las -pntida-
des afectadas.

Declarar ;: en aones~eu~;aa: Utilidad Púb~ic~, de. la ins~a-

ción eiéCxsica que :se cata,_s k>sefectos dela ¢íttada Ley.lp/19b6 ,

de 18 de .:nxargo y, su . Pjg4mento.. : :

Murcia, ?0 de enero de 1988.-E1 Director; Regional de

Imdustriá,, lrnergí a, y~ Énrique ,Sóñáño PeSCador .

Consejería de.: .Saffidad

16 p ANUNC1,Q ~ : Atljiudictrdón de contrato supe-
~ot a S~,YO~.OYB de pesetas. .

Por Resoluciónde f~ 23-6-87, el Orgaao.•de =Conira-
tación de la Consejería de Sanidad, Consumo y Servitcio.s Sp-
cia1es, ha resuelto adjudic .a,r mediagte,,contiratación directa el
Contrato de Asistencia del <c$ervicio de Li;mpiez,a :del;Hospi-
tal «Los Arcos» de Santiago de Ta Ribera (Murcia)» ` con 'vi-
gencia 1 de julio a 31 de dieieinbre ck . 1981, a la etnpresa de

servicios Limpiezas «Ruta de1-~> ; S:A:;'por`eI~ t~
de 7 .660.800 pesetas, con arreglo a las condiciones que si rvie-
ron de base en la contratación .

Lo que se hace público a los efectos del artículo 38 de
la Ley de ConlraM tlej' Eetado .

Murcia a 31 de diciembre de 1987.-El Consejero de Sa-
nidad, Ricardo Candel Parra .

1681 ANUNCIO oficial: Adjudicación de contrato supe-
rior a; $,000 .0QA de pesetas .

Por Resolución 10 de agosto de 1987, el . Organo de Con-
tratación de la CopsejerLa de Sanidad, ha.resuelto adjudicar,
mediante contratación directa, el suministro de diverso mate-
rial para los ~quir~*1 l~Iospitsl General de Mur-
cia, a las sigu~ flrmre o~aks y por los importes que
se indican :
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L.otes 1, 3 y 11 a Fundsción (3areta MuSoz, S .L. en
1 .140.461 plsetas, 2.791.455 ,peaetaa yI.869.218 pesetas, res-
pectivamente; lotes 4 y 5 a Antonio Matachana, S.A. en

. 2.655.OOQ pesetas y 4.170.000;~e; :.rasperti+~neme; lote
6 a Dextromédica, S.L. en 849 0W pelsew; lote 7 a Tenrel,
S .A. en 1 .500.000 pesetas; lote 8 a K~ , S.L. en 399.630
pextas; lotes 9 y 10 a Boc Metríahield, S.A. en.1 .290.0©0 pesa
tas y 952.673 pesetas, respectivamente; y lote 12 a Levantiaa
Quirúrgica, S .A. en 2 .996.830 pesetas, oon arreglo a las con-
diciones que sirvieron de base en la contratación.

Lo que se hace público a los efectos del artículo 38 de
la Ley de Contratos del Estado .

Murcia a 30 de diciembre de 1987.-El Consejero de Sa-
nidad, Rieardo Casdd Pa m

1682 ANUNCIO oficial: Adjudicadáa de contrato supe-
rior a 5.090.00 de peaetas.

Por Resolución de fecha 4-9-87, el Organo de Contrata-
ción de la Consejería de Sanidad, Consumo y Servicios So-
ciales, ha resuelto adjudicar mediante contratación directa, el
«Suministro de diverso material para los servicios médieos oen-
traks del Hospital General de Murcia^ a las siguientes fir-
mas comerciales y por los importes que se indican :

Lote 1 a Dextro Médica, S .L. en 289.500 pesetas; lotes
2 y 3 a Distrilab, S .A. en 749.000 pesetas y 249.000 pesetas,
respectivamente; lote 4 a Durviz, S .L. en 453.654 pesetas ; lo-
te 5 a Jesús Tarazona Gómez en 118.530 pesetas ; lote 6 a Kon-
tron Instruments, S.A. en 325.000 pesetas ; lote 9 a Infer Téc-
nica, S.L. en 1 .566.521 pesetas; lotes 11, 12 y 13 a Carlos
Schatzmann, en 400 .000 pesetas, 425 .000 y 225 .000 pesetas ;
respectivamente; lotes 15 y 16 a Iófer Técnica, S.L. en 550 .000
y 200.000 pesetas. ; respectivamente ; lote 17 a Antonio Mata-
chana, S.A. en 346.100 pesetas; y lotes 18 y 19 a Instaladores
Reunidos, S.A. (IRSA) en 1 .145.000 y 3 .244.900 pesetas, res-
pectivamente, con arreglo a las condiciones que sirvieron de
base en la contratación .

Lo que se hace público a los efectos del artículo 38 de
la Ley de Contratos del Estado .

Murcia a 30 de diciembre, de 1987 .-El Consejero de Sa-
nidad, R~ Caudd Pa rra.

1683 ANUNCIO oticW : Adjudiaudóo de contrato aupe-
rior a 5.000.006 de paetr. .

Por Resolución de fecha 25-8-87, el Organo de Contra-
tación de la Consejerta de Sanidad, Consumo y Servicios So-
ciales, ha resuelto adjudicar mediante contratación directa, el
«Suministro de diverso instrumental y aparataje para los ser-
vicios de Urología, Cardiología y Cocina del Hospital Gene-
ral de Murcia», a las siguientes firmas comerciales y por los
importes que se indican:

Lote 2 a Dextro Médica, S .L. en 6.000.000 de pesetas .

Lote 3 a Antonio Matachana, S.A. en 3 .000.000 de pese-
tas con arreglo a las condiciones que sirvieron de base en la
contratación .
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Lo que ae haoe pttbllco a los efaYtos del artículo 38 de
la Ley di Cont^ drl -@ttado .

Murcia a 30 de diciembre de 1987.-EIConsejero de Sa-
nídad, Nfeuis CaMN larra.

1684 ANUNCIO ~- Adjudicación de contrato appe-
rfor a S.NA.Né de paetas.

Por Resolución de fecha 29-12-87, el Organo de Contra-
tación de la Conse,jerfa de Sanidad, ha resuelto adjudicar me-
diante contratación directa. el «Suministro de diverso mate-
rial partt el Hospital General de Murcia», a las siguientes fir-
mas come~ y por los importes que se indican :

Lote 1 a General Optica en 10.500.000 pesetas ; lote 2 a
Philipe Ibérica en 6 .9I8:000 pesetas; lote 3 a Rank Xerox en
785.000 pesetas; lotes 4 y 5 a Hispano Olivetti, S .A. en 226.016
y 261 .072 pesetas, respecxivamente ; lote 6 a Fadente en 250.000
pesetas ; lote 7 a%talado~a1tc~nidos, S .A. en 1 .900.000 pe-
setas; lote 8 a Sodin, S .A. en 729.500 pesetas; lote 9 a Distri-
lab, S.A. en 219.500 pesetas; lote 10 a Asseas Llofriu, S.A .
en 1.400.000 pesetas ; lote 11 a Tecnoquim, S.L. en 421 .000
pesetas; lote 13 a General de Informática y Control en 200.000
pesetas ; lote 14 a Thomson CGR España, S.A. en 1 .000.000
de pesetas, con arregio a las condiciones que sirvieron de ba-
se en la contratación .

Lo que se hace público a los efectos del artículo 38 de
la Ley de Contratos del Estado .

Murcia a 30 de diciembre de 1987.-El Consejero de Sa-
nidad, A~ Candal Parra.

1685 ANUNCIO oñafd: Adjedkdáa de contrato sHpe-
rior a S:iN.Mf de p~.

Por Resolución de fecha 29-12-87, el Organo de Contra-
tación de la C.o»s~a de Sanidad, ha resuelto adjudicar me-
diante contrataci4n dinacta, d«Suminittro de material diver-
so (Inatru~ y aparataje) para el Hospital «Los Arcos»
de Santiago de la Ribera (Murcia), a las siguientes fnmas co-
merciales y por los importes que se indican:

Lote 1 a Izasa, S.A. en 4 .250.000 pesetas ; lote 2, 3 y 5
a Carlos Schatztnan en 2 .680.tf00 pesetas, 1 .100.000 pesetas
y 240 .000 pesetas, respectivamente; lote 4 a Elmedin en 588.000
pesetas ; lote 6 a h,tvaatiott Qainírgica, S .A. en 316.224 pese-
tas, lote 7 a Jean Mace en 1 .100.000 pesetas ; lotes 8 y 14 a
Jesús Tarazona Gómez en 124.880 pesetas y 228 .990 pesetas,
respectivamente; lote 11 a Dextro M~ en 160.000 pesetas;
lote 13 a General de Informática y Control, S .A. en 200.000
pesetas y lote 15 a Central Médica y Ortopédica, S.L. en 75 .000
pesetas con arreglo a las condiciones que sirvieron de base en
la contratación.

Lo que se hace público a los efectos del artfculo 38 de
la Ley de Contratos del Estado .

Murcia a 30 dediciernbre de 1987 .--El Consejero de Sa-
nidad, Ricardo Caodd Parra.
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CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA

EXPROPIACIONE S

En esta Confederación se tramita la expropiación forzo-
sa de los terrenos afectados por las obras del «Proyecto de
redes principales y primarias de tubérías, caminos y desagües
de la zona regable_de Lorca y Valle del Guadalentín . Sector
VI . Expediente de expropiación número dos . Término muni-
cipal de Totana (Murcia)», cuyo proyecto fue .aprobado téc-
nica y definitivamente por el Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo con fecha 25 de febrero de 1985 .

Esta Presidencia, en uso de las competencias que le tiene
conferidas el Real Decreto 1 .821/1985, de 1 de agosto y en
uso de las .afribuciones que le confiere el artículo 98 de la vi-
gente Ley de Expropiación Forzosa en relación con el 17, 18
y ti0 de la misma Ley y el 75 de la Ley de Procedimiento Ad-
nánistrativo, vigente, ha dictado el acuerdo que literalmente
dicc así :

1 .° Se abre información pública y se concede un plazo
de quince (15) días para solicitar la rectificación de posibles
errores en la determinación de los bienes reseñados en la rela-
ción que se acompaña, conforme al artículo 19 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa .

2 . ° Declarar la necesidad de ocupación de todas y . cada
una de las parcelas cuyo detalle descriptivo consta en la cita-
da relación que se acompaña, pertenecientes en propiedad a
quienes en ella se indica . Notifíquese individualmente a los in-
teresados conforme al artículo 21 de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa, advirtiéndoles de su derecho a recurrir en re-
posición ante esta Confederación en el término de diez (10)
días, a tenor de lo establecido en el artículo 20 .2 de la Ley
de Aguas de 2 de agosto de 1985.

Murcia, 3 de febrero de 1988.-El Presidente, Emilio Vi-
llar Rioseco. (D.G . 103)

Finca núm . 5.- D I Me Josefa Arnau Garcia .= C/ General Arnau, n^ 10 .= -
TOTANA .= Expr9piaci6n 7 0-18-36 llas . de tierra rle labor .= Linderos : Nnr_
te y Sur,resto de finca ; Este, Carretera IRYDAI y Oeste, tle Isat+nl Ar
nau Garcla .= Para e : Lóbor Alto. -

Finca n6m . 6.- D, Nicasio S,ínchez llernandez .= Avda •le Lorca,- TO'I'AIIA,
Servidumbre de paso : 0-24-92 Nas . de tierra de laMr .= Linderos : 11nr-

je, resto de Finca ; Sur, Tomlis Plazquez Gilbert, camino por nr , lin ; E s
e, Tomás Blazquez Gilbert ; y Oeste Carretera de IRYDA,= Fara.ie : Le--

bor Alto .

Finca nóm . 7.- D . Tomás Blazquez Gilbett .= Lebor Alto .= T0'rANA .= ----

Servidumbre de paso : 0-07-8 O Ilaa . de tierra de lalror .= Linderos : Nnrrn

resto de fincai Sur, resto de finca y Carretera Nacional llur•ci.a-Inrca :

Este, resto de finca y Domingo Mendez Ouiflonero ; y Oeste resto de Fin-

ca.= Far e : Lebor Alto .

~Finc n6m . 8 .- D . Domingo Mendez. puiflonero .= Lnbor Alto 100,- T(rTANA .

Expropiaci6n : 0-26-91 Ilas . de tierra de labor con arlxl .a•]o .- Linde ro s :
Norte, Carretera Nacional Murcia-Lorca ; Sur, Tom6s Plazquez Gilbert ;

Este, resto de finca ; y Oeste Tom3s Blazquez Gilbert .= Para.ie : iema de

la Rica .

Finca nóm . 9 . - D . Tomás Blazquez Gilbert .= Lebor Alto .= TOTAtIA,= Ex --

pr°piati6n : 0-02-90 Ilas . de tierra de labor .= Linderos : Norte, Domin-

go llendez Ouiflonero ; Sur,Alejandro Canovas Clemente; Este, Alejandro

Canovas Clemente, y Oeste resto de finca .= Fara e : toma 1e la Rica .

Finca n6m . 10, - D. A]ejandrv Canovas Clemente .= C/ Ciudad Real n" 2 1

8? Dcha.= 03005 ALICANTE .= Exproplación: Norte, TomAs Plazquez ~il----

bort ; S ur, Andres Avellaneda Avellaneda ; Este,resto de finca,_Y Oes

te TomSs Plazquez ttilbert .= Para e! Loma de la Rica .

Finca nóm . 11 .- D . Andrés Avellaneda Avellaneda .= c/ Virgr`n llonlsrrra t

n° 10.= TOTANA,= Exprvpiación: 0-12-87 Ilas . de tierra de .lalor .-

Linderos; Norte, Alejandro Canovas CleNrentel Sur, Juan Corbqlan Mora ;

Este y Oeste, resto de finca .= Far ef toma de la Rica .

Finca n6m . 12 .- D . Juan Corbalan Mora .- C/ Barco.= TOTANA .= Expropia-

ci6n : 0-19-08 Has . de tierra de labor con arbolado= Servidumbre de pa-

só : 0-00- 00 llas . de tierra de labor .= Linderos de exi•ooiacibn : Norte,

AndrQs Avellaneda Avellanedat Sur, Carretera IRYDA ; Este y Oeste, res-

to de finca.= Para et Loma de la Rica ,

Finca nGm . 13 . - D* Matilde y De Carmnn Fernández C3novas .=C/ S . Ram6 n

n° 3 .= 1'o'I'At1A .= Seryidumbrede paso : 0-08-6 0 ilas . te tierra de l,,lqr,= -
Li nderos: llorte, resto de finca ; Sur, Carretera IRYbA ; Este, resto de
finca ; y Oeste Juan Corbalan Mora .= Para e : Loma de la Rica .

Finca n6m . 14 . - D! M1 Josefa hC,pez Guerao .= C/ Juan XXIII n° 9 .= TO'1'A-
IIA .= Expropiación : 0-04-75 Ilas. de tierra de labor con arla]a~lo .-

deros : Norte, Carretera IRYDAI Sur, Dionisio Pérez Aznar, camino-por me

dío ; Este, resto de finca ; y oeste caminá póblico .- Fara .ie : lorna •.le 1,9
Rica . . . . . . . .

Finca n6m . 15 .- D . Dionisio Férez Aznar .= Diputaci6n de Lebor .= TO'rANA,

Expropiaci6n : 0-04-30 llas . de tierra de labor con arbolacb .= Linderos :

Norte, ftt Josefa L6pez Guerao, camino por medio ; Sur, Di.ego Zamora Vi-

vancos, camino por medio ; Este, resto de Finca ; y Oeste, camino pGb]i-

co .= Fara.ie : Loma de la Rica .

Finca ndm . 16 .- D . Diego Vivancos Zamora .= C/ General Asensio n" 24 .==
TOTANA .= Expropiaci6n : 0-10-70 Has . de tierra de labor con arholarlo .==

Linderos t Norte, Dionisio Pérez Aznar, camino por medio ; Sur, Carretera

de IRYDA ; Este, resto de finca : y Oeste camino p6blico .= Para'e : Loma

de la Rica .

Finca n4m . 17 .- D . José Martínez Martínez .= C/ General Aznar nff 29,=-=

TO'1'ANA,= Expropiaci6n : 0-04-00 Itas . de tierra de labor con parral= Lin-

deros : Norte, Carretera IRYDA; Sur, finca de la misma propiedad, cami-
P.r :la_i .óu que se cita con exVresión de Dúmetv cle 1iNC 2 . Ptolicl~r--

r .ios v sus rlomiciliosi superficies de ex r° iaci6n; srrvl, 4ni , re -
no por mediol Este, resto de finca ; y Oeste Camino p6blico .= IPar•a_ie : -

~;-~ u-- Loma de la Rica .
_~, paso, linderos, cu±ltivo y paraje de la parte alecCada ror Já

ulras. '
Finca n6m . 18 .- D . Juan Rubio Jodar .= Lebor Alto 39 Appdo 118 .= TO'1'ANA

--- Expropiación: 0-01-50 Has. de tierra de lat,or.= Linde ro s : Norte, Tom6 s

CO NDUCCION '1'-V1-3 .

Finca núm . 1 .- IMn Ratnnl Ilostench Ramirez .-- C/

r ,, ^. n° 16 .= 'FO'I'ANA .- E1topiación C 0-45-00 ila „̂

r,r~al•nn-hn 0--1 7 -00 n tirrra 1e lal•o r

hirl, let_os : Narl~, 7.ona cx ;~rn ;~i,~la ¡ro r
y 0 -28 -0 0 Ilns . h

el

mi•nl r' I•qjr Norte y Sur, Ju an Rubio Jodar ; Este, camino póblico y Oeste resto de -
S . u, r"~I Finca .= Par e : Loma de la Rica .

de fincai Este Resto de finca y Eulelia Urrea Pagan ; y Oeste resto -

de.finca.= Par e : Lebor Alto .

Finca núm . 2 . - iterederos de D I Juana Urrea Pagan,= Plaza Libreiio n"4 .

LORCA .= Expropiaci6n: 0-17-10 llas . de tierra de lalwr .= Linderos : Nor

te y Sur, resto de finca ; Este, Eulalia Urrea Pagan ; y Oeste Rafael -

Ilostench Ramirez .= Paraje : Lebor Alto .

Finca núm. 2 Bis.- Dt Eulalia Urrea Pagan .= La Noya n4 113 .= ].ORCA,=

Expropiacidn : 0-27-t10 Ilas . de tierra de labor .= Lindero s : Norte y Sur

resto de finca{ Este, José Canovas Rojo e I .C .O,N .A . ; y Oeste Nerekle-

ros de Juana Urrea Pagan .= Para e : Lebor Alto .

Finca núm. 3 . - Don Juan José Canovas Rojo .= Lelwr Alto Ap do 3 .= 'I'OTA-

NA .= ExproPiacibn : 0-00-85 flas . de tierra Qe labor .= Linderes : Ilorte,

I .C .O .N .A . ; Sur, resto de finca ; Este, Maria lsabel Arnau García; y

OestP, Eulalia Urrea Pagan .= Para.ie a Labor Alto .

Finca núm . 4.- De Maria Isabel Arnau Garcíá .= C/ General Arnau, n° 10 .

TOTAIIA .= Expropiaci6n: 0-72-90 Ilas . de tierra de labor .= Linderos : Nor

te y Sur, resto de finca ; Este, resto de finca y M! Josefa Arnau Gar--

cia; y Oeste, resto de finca e I .C,O .N .A .= Para.ie : Lebor Alto .

Flartínez Cabreral Sur, Patricia Rubio Jodar ; Este, camino p6blico ; y -

Oeste resto de finca .= P a e : Loma de la Rica .
Frn~li l~rn

li : •n ~lc^ .,r Finca n6m . 19 .- De Patricia Rubic Jodar .= C/ Tinajerias n^ 8 .- TOTANA .

F'~ ro píaclón: 0-01-04 Uas . de tierra de labor con arbolado .= Linderos :

Finca n6m, 20, - D . Juan Rubio Jodar,= Lebor Alto nQ 39 Apdo 118 .= TOTA

NA,= Expropiacl6n : 0-00-76 llas . de tierra de labor con arbola<lo,= Lin-

deros: Norte, Patricia Rubio Jodarl Sur, Juana Rubio Jodar ; Este, cami

no p6hlico ; y Oeste resto de finca .- Para et Loma de la Rica .

Finca núm . 21 .- D! Juana Rubio Jodar.= Lebor Alto 108 Apdo 183 .- TO1'A-

NA .= Expropiación : 0-01-52 Ilas . de tierra de labor con arbolado .= Lin-

deros : Nor ;e, Juan Rubio Jodari Sur, Pedro Rubio Jodar; Este, camino -

p6l+lico ; y Oeste, resto de finca .= Para et Loma de la Rica .

Finca uúm . 22 .- D . Fedro Rubio Jodar .= C/ Ram6n y Cajal n4 B .= TOTAtIA .

Expropiación: 0-01-92 Nas. de tiérra de labor con arbolado.= Linderos :

llorte, Juana Rubio Jodar l Sur, Ané 211 1>Z 1GÍ¡l/ camino por leediol óste,

camino ¡Ilhlicoi y Oeste re sto de fineAt s P a e! Loma de la Rica .

Finca nfim . 23 .- D & Ana Ruiz luiz.= Lebor Alto .= TO1'ANA .= Expropiación :

0-01-52 flas . de tierra de labor con erbolado .w Linderos l Norte, Pedro
P.ubio Jodar, camino por medio ; Sur, Francisco L6pez Ruiz; Este, cami-

FCihlico ; y Oeste resto de finca= P a e! Loma de la Rica .

Fínca nGm . 24 .- D . Francisco L6pez Ruiz . . C/ Desvio n4 48.= TOTANA



Página 938 Martes, 1 de marzo de 1988

Exproriación : 0-01-64 llas, de tierra de lahor con arbola .ln .= Li ndero s :
Norro, Ana Ruiz Ruiz ; Sur, Diego Corbalan Mora, camino por medio ; Es--
to, camino pdhlicoF y Oeste testo de finca .e F ara-ie : Loma de la Rica .

Finca núm, 25 .- D, Diego Corbalan Mora . - C/ Luis Martínez Gon :.Si~z, a
TOTANA .= Expro piación: 0-0 1-88 Ilas, de tierra de lal ,or con arbolado .=
Lindero s : Norte, Francisco ]bpez sRuiz, camino por medio ; Sur, Domingo
llartinez Hartínez, camino por medio ; Este, camino pGblitv0 y Oeste, --
resto de finca,= Faraie : Loma de la Rica .

Finca nfim . 26 .- D . José Martínez Martínez, -i C/ Gerwral Aznar nv ^7 .
TOPANA,= Exprooiación : 0-01-60 Has, de tierra de latvr con arlOlado .==
Lindero s : Norte, resto de la misma propiedad, camino por medio ; Sur,
Estel ,an García Fbya, camino por medio ; Este, resto de finca ; y Oeste -

caminolfihlico .= Par 'e : Loma de la Rica .

Finca nCtm. 27 .- D . Esteban Garcla Moya .= C/ Macarios n4 6.= TOTANA,==
Expropiación : 0-03-04 Ilas . de tierra de labor .= Linde ro s : 1lorte, José
Martínez Martínez, camino por mediot Sur, Isabel García Hoya ; Este, -

resto de fincal y Oeste camino pdbiico .= P a e : Loma de la Rica .

Finca núm . 28.- De Isabel García Fbya .= Lebor Alto n" 110 .= 7'OTANA, _

Expropiación : 0-0 1-17 Ilas . de tierra de labor .= Litlderos : Norte, Este
ban García Fbya ; Sur, Isabel Garcla López; Este, resto de finca, y Oes

te camino público,= P araje : Loma de la Rica .

Finca ndm. 29 .- D . Domingo Martínez Martínez.= C/ General Aznar n4 29

TO1'AHA,= Ex2ropiación : 0-01-68 1tas, de tierra de labor,= Linde ro s : -

Norte, Diego Corbalan Mora, camino por medioi Sur, Isabel García López,

camino por mediol Este, camino pGblicol y Oeste resto de finca .= Pra-

je : Loma de La Rica ,

Füra n . 30 .- D! Isabel García López .= Lebor Alto .= TOTANA .= Aarvi - .

de aso : 0 -0 3-24 Ilas, de tierra de labor .= Lindero s : Norte, -

Domingo Martínez Martínez, camino por mediop Sur, Laza ro lbpez S ánchez•

Este, camino póblícot y Oeste, resto de finca .- Para .ie :Loma de lr. Rica .

Finca nQm . 31 .- D . José Francisco Munoz,= C/ Desvio n^ 24 .= 9O "ANA.==

Expropiación : 0-10-OE tlas . de tierra de labor con arbolado .- Linde ro s :

Norte, camino del ferrocarril ; Sur, Lazaro Ldpez Sánchez ; Este, Laza-

ro Ldpez Sárichez ; y Oeste, camino del ferrocarril .= Fara el.oma de la

Rica .

Finca nám . 32 .- D . Lazaro lbpez Sánchez.- Travesía Calle Ecvador .= TO

TANA,= Expropiac ibn : 0-13-04 Has, de tierra de labor con arbolado .= -

Lindero s : Norte, camino del Ferrocarril y José Francisco Mulloz ; Sur,-

Resto de fincai Este, resto de finca y Ramón Galiado Pascual ; y Oeste

camino del Fer rocarril .= Para_ie : Losr de la Rica .

Finca nQm. 33 .- D . Ramón Galindo Pascual .= C/ Carmen, 2 .= TOTAl1A .= -

Expropiación : 0-10-44 tias . de tierra de labor con arholado .= Lindero s :

Morte, Fer rocarril Flurcia-Granadat Sur, resto de finca; Este, Celesti-

no López Ruizl y Oeste Lazaro U pez Sanchez .- Para.ie : Loma de la Rica .

Finca nGm . 34 .- D . Celestino López Ruiz .= C/ Quintin ns 14 .= 7bTANA,=

Expropiación: 0-08-28 Has . de tierra de labor con arbolado .= Lin deros :

Norte, Ferrocarril Murcia-0ranada ; Sur, resto de Finca ; Este, Andrés

Canovas Molinal y Oeste, Ramón Galindo Pascual .= ParaJe : Loma de la -

Rica,= ARRENDA'PARIO .D.Juan Madrid Andreu,Virgen Fa ma n 6 .= 7'OTAtIA,

Finca Ním. 35 .- D . Andrés Canovas lblina .= Avda de Lorca n4 38 .= '1'o'fA

NA,= Expropiaciór: 0-04-32 Bes, de tierra de labor con arbolado .= L.in -

de ro s: Norte, Ferrocarril Murcia-Granada ; Sur, resto de finca ; Estr,

Ilerederos te Juan José Rosa Montero ; y Oeste Celestino López Ruiz .= -

Paraie: ruma de la Rica .

Finca ul1m . 36 .- Ilerederos de Juan José Rosa ttontero .= C/ Fuente, u4 30

TOTAtIA .= Expropiación : 0-03-42 Ilas, de tierra de labor .= Linde[os : llor

te Ferrocarril Murcia-Granada ; Sur, resto de finca ; Este, Carretera de

IRYDA ; y Oeste Andrés Cánovas Fblina .= Paraie : Loma de la Rica .

Finca u(Ln . 37 .- Don Ramón Corbalan Andreu .- C/ Parra ns 10 .= TO1ri11A,=

Expropiación: 0-08-64 lias . de tierra de labor .= Linderos : Norte, Fe--

rrocarril Fturcia-Granada ; Sur y Este, camino Ferrocarril ;y Oeste Ca--

rretera IRYDA,= Paraie: Loma de la Rica .

BBnca nóm . 38 .- D . Victoriano López Crespo .= C/ Rosa ns 53 .= 1'O'1'ANA,=

Expropiación: 0-0 1-68 Ilas . de tierra de labor con arbolado .= Lind~_cvs :

Norte, camino del Ferrocarril ; Sur, resto de finca ; Este, Alfonso Ha-

varro Martínez ; y Oeste camino del Ferrocarril .- Paraie : Loma de la -

Rica .

Fluca n(nn. 39 .- D . Alfonso Navarro Martínez,= C/ Virgen del Castillo,

71 9 20,= TOTANA,= Expro piación : 0-02-04 tlas, de tierra de lalwr .= Lin-

deros: Norse, Camino del Ferrocarrill Sur, resto de finca ; Este, Ana

Haría Cayuela Requena ; y Oeste Victoriano López Crespo .- Pnraie : loma

de la Rica .

Finca nfim. 40 .- D A Ana María Cayuela Requena .= C/ Presbitero Ramírez,

12 .= TO1'ANA .= Expropiación 0-05-48 Has . de las que 0 -02-60 Ilas corre s

ponAcu a tierra de labor con pimientos y 0 -0 2-88 tlas . corresponden a

tierra de labor con algodon .= Linderos : Camino del Ferrocarril ; Sur,

resto de finca ; Este, Alfonso y Encarnación Cayuela Albarracin ; y Oes

te, Alfonso Navarro Martínez .= Paraie : Loma de la Rica .

Finca uGm . 41 ,- D . Alfonso y Da Encarnación Cayuéla Albarracin.= CO -

Santiago n4 2 .= TOTANA (= Expropiación : 0-27-90 Ilas . de tierra de la-

bor .= Linderos : Camino del Ferrocarril ; Sur, Carretera de los Porches

y resto de finca ; Este, resto de finca ; y Oeste resto de finca y Ana

María Cayuela Requena .= Para et El Cuadrejón .

Finca niun, 42 ,- D, José García Asensio .= C/ Venta Melilla 304,= 1'OTA-

tIA,= Eroniación: 0-12-69 tias . de tierra de labor .- Linderos :Nortc,

Carretera de los Porchesl Sur, Gregorio Parra Canovas ; Este, resto le

finca,y Oeste Alfonso y Encarnación Cayuela Albarracin .= Para .ie .= El

Cuadrejón .

Finca núm. 43 .- Don Gregorio Parra Canovas
.= C/ Mayor Sevilla nQ 8 .=

TOTAt1A,= Expropiación:0-08-10 Ilas, de tierra de labor .= Linderos : tb

ite, José García Asensio; Sur, Alfonso y Encarnación Cayaela Albarra--

cin ; Este, resto de fincai y Oéste Alfonso y Encarnación Cayuela Albá

rrnciu .= Fára,je : El Cuadrejón .

Finca núm . 44 .= Don Alfonso y D' Encarnacibn Cayuela AlbarracFn,= C/

Santiago, 2.- Totana,a Expropiacibn: 0-07-65 Ilas, de tierra de labor/

con almendros . : Iinderos t Norte, Gregorio párra cánovas ; Sur, carrete

ra de IRYDA; Este y Oeste, Resto de finca,= Para .ie : E1 Cuadrejbn .
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Finca núm. 45 .= Don Juan Pedro Cánovas CAaovas,= Raiguero Alto, 222 .=
Totana,= E%D;OD acibn : 0-22-14 lias . de las que o-o3-60 Ilas . son de --

tierra de labor con alcachofas y 0-18-54 Ilas, de tierra de labor con/
cebada,= Linderos: Norte, y Sur, resto de finca ; Este, Maria Muñoz M

u Roz, camino por medio; y oeste, Carretera de IRYDA .= ara'e : El cua--
drejbn .

Finca núm . 46 ,= DA María Mugoz MuNoz,= c/ Virgen de Begoña, 8 .= ToU+-
na .= Expropiacibn: 0-05-13 Has . de tierra de labor con almendros y--
olivos .= Linderos : Norte y Sur, resto de finca ; Este, Antonio Muñoz -

MuOoz; y Oeste, Juan pedro Cánovas Cbnovas, camino por medio .= Para_i
EL cuadrejbn .

Finca núm . 41 ,= Don Antonio MuBoz MuHoz,= C/ Presbítero Martin-ez Ro-

mero.a Totana,= gxpropiacibn: 0-06-48 Has, de tierra de labor con a1-

mendros,manzanos y olivos .. Linderos : Norte y Sur, resto de finca ; Es
te, Pedro L6pez Pérez ; y oeste, María Mugoz MuHoz,= Paraie : El Cuadre

jón .

Finca núa . 48 ,= Don Pedro Lbpez Pérez,= C/ Lima, 15 .= Totana, =
ptaci6 n: 0-06-30 Has, de tierra de labor con alcachofas,= Linderos : -
Norte y Sur, resto de finca ; Este, Pedro Sánchez Benítez, camino por/
medio; y oeste, Antonio MuBioz MuHoz .= Para e : E1 Cuadrejón .

Finca L>dm, 49 .a Don Pedro Sánchez Benitez,= C/ Presbítero Rodriguez -

Cabrera .- Totana, . gxpropiacíbn : 0-11 79 Flas, de tiena de labor con -
irvtales y olivos,. ijnderos s Norte y Sur, resto de finca ; Este, Carre

tera del Raiguero= y oeste, Pedro Lbpez Pérez, camino por medio .= Pá-
ra-ie : E1 Cuadrejbn .

Finca raím . 50 .. Da Rosario Csnovas Andreu,= C/ cánovas del Castillo,/

15.= Totana .= gxpropiacibn : 0 -09-36 Has . de tierra de labor con alfal

fa y arbolado.= Linderos t Norte y Sur, resto de finca ; Este, María 1'e

rosa Espinosa CánovasF y pes§e, carretera del Raiguero,= ara'e : E1 -

Cuadrejbn ,

pinca ruím, 51 ,= Ds Maria Teresa gspinosa Canovas,= C/ Esteban, 24 .= -

Totana .= &xpropiacibnt 0-02-70 Has, de tierra de labor con cebada y 1

olivo .= Linderos: Norte y Sur, resto de finca ; Este, Juan Domingo Ruiz

Espinosa ; y peste, Rosario C:novas Andreu .= ara'e : El Cuadrej6n .

finca núm . 52 .- Don Juan Domingo Ruiz Espinosa .= c/ Doctor JimAnez --

Dfaz, 6 .= Dotana,= Expropiaci6nr 0-01-89 Has, de tierra de labor .= --

Linderos : Norte y sur, resto de finca ; gste, Marcos Martinez del Val ;

y Oeste, María Teresa gspinosa Cbnovas,= ara e : El Cuadrejbn .

Finca núm . 53.= Don Marcos MartFnez del Va1,= C/ Hoya, 39 .= Totana,=

ExproDiaci6n : 0-05-94 Has . de tierra de labor con cebada y olivos .= -

Linderos : Norte y Sur, resto de Finca ; Este, Pedro Antonio Cánovas Ya

Pfes, camino por medio ; y Oeste,,Juan Domingo Ruiz Espinosa,= Para,j

E1 Cuadrej6n ,

Finca nór, 54.= Don Pedro Antonio Cónovas YaHes .= C/ Alamo, 17 .= Totá

na,= gxpropiacibn: 0-06-12 Has, de tierra de labor con almendros .= --
Linderos : Norte y sur, resto de finca; Este, Josefina Miras Aznar ; y/

oeste, Marcos Martínez del Val, camino por medio .= ara'e : El Cuadre-

j6n .

Finca rK¡m . 55 .= D A Josefina Miras Aznar,= C/ Espafla, 29 .= Totana .= -
gxpropiacibn l 0-05-8S Has, de tierra de labor con almendros .= inde--
rós: Norte y Sur, resto de finca ; gste, José Martínez Martínez, cami-'
no por medio; y oeste, Pedro Antonio Cánovas YaHes,= Para .ie : E1 Cua--
drejbn .

Finca mlm, 56,= Don José Martínez Martinez .= C/ Eras, 23 . = Totana .==
Pxproúiacibn : 0-05-13 Llas . de tierra de labor con cebada,= Linderos : /
Norte y Sur, resto de finca ; Este, Aniceto del Val Mufloz ; y Oeste, Jo

sefina Miras AJnar." ara et g1 Cuadrejbn .

Finca nAm, 57 .Q Don Aniceto del Val HuHoz,= Raiguero Alto .= Totana .==

Expropiaci6n; 0-02-52 Ilas, de tierra de labor con cebada,= Linderos :
Norte y Sur, resto de finca ; gste, Francisco Moreno Sánchez ; y peste,

José Martinez ]tartinez,= ara'e : gl Cuadrejón .

Finca t6lm, 58 ,= Don Francisco Moreno SAnchez C/ Galicia, 1,= Totana,=

Expropiacibn t 0-02-25 Has, de tierra de labor con cebada,= Linderos :

Norte y Sur, resto de finca ; Este, Maria SAnchez Lbpez ; y Oeste, Ani-

ceto del Val MuHoz,= ara e : gl cuadrej6n .

Finca núm, 5 9.= Da Maria Sanchez López,= C/ INerta Nueva .= Aledo (Flur
cia) .= gxpropiacibn~ 0-04-77 Has, de tierra de labor con cebada,= Lirr

deros: Norte y Sur, resto de finca ; este, Juana Acosta Arnedo ; y Oes-

te, Francisco Moreno Sánchez,= para : El Cuadrejbn .

Finca edm. 60 .= D A Juana Acosta Arnedo .= C/ Venezuela, 12.= Totana .-=

Expropiaci6n: 0-04-32 Has . de tierra de labor con cebollas y 1 higue-
ra .= Linderos i Norte y Sur, resto de finca ; Este, Carlos Tudela Gúnez,

y oeste, María Sanches L6pez .= ara : E1 Cuadrejbn .

Finca núm . 61 ,= Don Carlos Tudela Gbmez,= C/ Ramblica, 59 .= Totana,-=

Expropiacibn: 0-04-14 Has, de tierra de labor con semilleros de pi---

mientos,= yinderost Norte y Sur, resto de finca ; Este, Antonio Fuen--

tes MuHoz ; y Oeste, Juana Acosta Arnedo .= ara : Si Cuadrejbn .

Finca n4m, 62 .= Don Antotdo Fuentes Muftoz,= C/ Padre Acasta, 4,= Totá

na .= ExDropiacibns 0-04-41 Has, de tierra de labor con alfalfa y ceba

da .= Linderos : Norte y Sur, resto de finca ; Este, Juana Acosta Arnedo ;
y Oeste, Carlos Tudela 06sez .= ara'e : E1 Cuadrejbn .

Finca ruím . 63 .= Ds Juana Acosta Arnedo,= C/ Venezuela, 12 .= Totana .==

Expropiaci6n: 0-09-18 Has, de tierra de labor con cebada y olivos . :- -

Linderos : Norte y Sur, resto de fincai Este, Pedro Fuentes Hunoz ; y -

oeste, Antonio Fuentes Mulloz,= ara : El Cuadrej6n .

Finca núm. 64 .- Don Pedro Fuentes MuBoz,= C/ Padre Acosta, 4 . Bajo A .

Totana .> axpropiación : 0-01-17 Itas . de tierra de labor .= Linderos : - -

tlorte, resto de finca ; Sur, Pedro Fuentes García ; Este, Carretera del'

IRYDA; y Ogsté, Juana Acosta Arnedo,= ara' : El Cuadrejbn .

Finca tOw . 65.= Don Andrés parMes Caaacho .= 0/ San Rambn, 23,= Tota

na,= ExproCiacibnt 0-09-40 Has, de tierra de labor con almendros, ci

:velos y olivos .ra Servidwabre de paso : O-07-o0 Ilas, de tierra de la-
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bor .= Linderos de expropiacibn : Norte y Sur, resto de finca ; Este, -

Victoria Martinez Martínes ; y oeste, carretera de IRYDA .= Pax•a_ie : --

Las Zanjas .

Finca tsím . 66 .= Ds Victoria Martinez Martinez .= c/ Mayor Sevilla,15 .

Totana•= Expropiacibn : o-o9-63 Ilas . de _erra de labor con arbolado/

(almendros) .= Linderos: Norte y sur, resto de finca ; Bste, Raimundo/

Puveda Cánovas, camino por mediol y Oeste, Andrés Paredes Camacho .-=

ara j : Las Zanjas .

Finca ruím . 67 .= Don Raimundo Poveda CAnovas .= C/ Alcántara, 2 .= Tota

na,- Expropiación : 0-10-17 Ilas . de tierra de labor .= Linderos : Norte

y sur, resto de finca ; Este, Juan pedro García Martinez ; y Oeste, --

victoria Martínez Martinez, camino por medio .= ara'e : Las Zanjas .

Finca ruím . 68 .= Don Juan Pedro García Martinez•= c/ Hospital, 14 .= -

Totana•= Expropiaci6n: 0-07-47 Has . de tierra de labor con almendros .

Linderos : Norte y Sur, resto de finca ; Este, Francisco Imbernbn Tude

lai= y Deste, Raimundo Poveda Canovas .= ara'e : Las Zanjas .

Finca nGm. 69 .= Don Francisco Imbernón Tudela .= c/ cayesa, 1 .= Tota-

na .= Expropiacibn: 0-05-13 Has . de tierra de labor con almendros .= -

Linderos : Norte y Sur, resto de fincaj Bste, Ginés Martinez Ba11es--

ter; y Oeste, Juan Pedro Garcfa Martinez .= ara'e: Las Zanjas .

Fi nca tttLs . 7p .= Don Ginés Martínez Ballester .= C/ Desvío, 33 .= Tota-

na .= Expropiacibn : 0-04-77 Has . de tierra de labor .= Linderos : NortG

y Sur, resto de finca ; Este, Juan Antonio Sánchez Sánchez ; y Oeste,/

Francisco Imbern6n Tudela.= ara'e: Las Zanjas .

Finca núm . 71 .a Don Juan Antonio SAnchez Sónchez .= c/ cuba, 12 .= To-

tana .= Expropiacibn: 0-13-95 Nas . de tierra de labor con almendros .=

Linderos : Norte y Sur, resto de finca ; Este, Pedro Lbpez Romera ; y -

oeste, Ginés Martínez Ballester .. ara'e : Las Zanjas .

Finca núm . 72 .= Don Pedro Lbpez Remera .= C/ Paso, 4 .= Totana .= Expro-

piacibn : 0-11-52 Nas, de tierra de labor con almendros .= Linderos : -

Norte, Pedro Lhpez Mateo ; Sur, resto de finca ; Este, Pedro JoSé Ló--

pF:.ffollna, c ,mino por medio ; y oeste, Juan Antonio Sánchez SSnchez .

Pa, r ,a¡e : Las Zanjas .

Einca nGm . 73 .= Don Juan Lbpez Amador .a c/ San Francisco, 3 .= Totana .

«L x ro iacibn : O-o :-20 Has. de tierra de labor con melocotoneros, al-

mendros y ciruelos := Linderos : Norte, Juan López Ranera y Pedro José

Lbpez H.lina ; Sa t , resto de finca, Este, Dolores Cánovas ; y Deste,/

Ju-an i,ópaz Ronera .= PeraLe: Las Zanjas .= ARRENDATARIO: Don Bartolomé

Corbalrn cAnovas .= Alcántara, 2.= Totana .

Fir.ca ruím . 'i4 •= Don Pedro José Lbpez Molina .= C/ Maderera, 12 .= Tot_

na .= Ex ro íóc_in, : o-o1-8o Fias . de tierra de labor .= Linderos : Norte

resto de finc :: , sur, Juan LSpez Amador ;Este, Dolores Cánovas ; y pes

te, Pedro López Mateo .= Para .ie : Las Zanjas .

Finca nbn. 75- ns Dolores CAn cv`as canovas .= c/ Padre Melchor Benisa

32 .= Totana .= ix ropiaci6n : 0-12-24 Has, de tierra de labor con ceba

da .= Linderos : Norce y Sur, resto de finca ; Este, carretera de iRYOh

y Oeste, Juan Lbpez Amador y Pedro José López Molina .= para .ie : 1,as -

Zanjas., ARP.ENDATARIO I Don Bartolomé Corbalán Canovas .= Alcántara,2 .

Totana .

Finca rfim. 76 .= Don José Ms Costa Lbpez .= C/ Alcantarilla, 4 .= Tota-

na .= Expropiacibn : 0-18 -09 Has. de tierra de labor con cebada .= Lin-

deros : Norte, resto de finca ; Sur, camino del Taíbilla; Este, Pedro/

José López Molina ; y Ceste, carretera IRYDA .= Paraje : Torre-Mocha .

Finca núm . 77 .= Don Pedro Jose Lbpez Molina .= c/ Maderera, 12 .= Tota

na .= Expropiacibn : 0-02-79 Has . de tierra de labor .= Linderos : Norte,

resto de Finca ; Sur, camino del Taibilla ; Este, carretera de IRYDA ;/

y oeste, José M+ Costa Ló?ez .= Para .ie : Torre -iocha .

Finca núm . 78 .= Don José Grtega Escobar .z Raiguero Alto, 134 .= Tota-

na .= Expropiación : 0-03 -C 0 :ias, de tierra de labor con olivo !~ .= Lin-

deros: Norte, camino públice ; Sur, resto de finca ; Este, Diegu Lbpez

pérez; y oeste, Mancomunidad de Canales del Taibilla .= para_ie : Torre

Mocha .

Finca núm . 79 .= Don piego López Pérez .= C/ Torreones, 2 .= Totana
.= -

Expropiacibn : 0-01-26 Has . de tierra de labor con alfalfa .= Linderos:

Norte, camino público ; sur, re3tb de finca ; Este, Domingo Pérez de -

Tudela Pérez ; y Oeste, José ortega Escobar .= Para .je : Torre-Mocha .

Finca núm . 80 .= Don Diego Pérez de Tudela Pérez .= C/ Tambojar, 39 .==

Totana .= Bxpropiaci6n : 0- 01-74 Has . de tierra de labor con olivos .==

linderos : Norte, camino público ; Sur, resto de finca ; Este:,. Miguel -

Ponce Gazquez ; y Oeste, Diego López Pérez .= ara : Torre -Mocha .

Finca nbm . 81 .. Don Miguel Ponce Gazquez .= C/ Lima, 2 .. Totana .= Ex-

propiación: 0-04-14 Has, de tierre de labor con cebada y olivos
.= --

Linderos : Norte, camino público ; Srr, resto de finca ; Este, Andrés -

pagán López ; y Oeste, Domingo pérez de Tudela Pérez .= Paraje: Torre-

nocha .

Finca nfau. 82 .= Don Andrés PagAn Lbpez .= C/ Rico, 9 .= Totana .= Expro-

piación : 0-02-34 Has . de tierra de labor .= Li nderos : Norte, camino -

pdblico; Sur, resto de finca ; Este, Julián Mulloz Acosta ; y oeste, Hi

guel Ponce Gazquez.= ara el Torre -mocha .

Finca n(un . 83 .= Don JuliSn HuHoz Acosta,= Raiguero Alto, 222 .= Tota-

na .= Bxpropiaci6n: 0-04-50 Has . de tierra de labor con cebada .= Lin-

deros : Norte, camino público ; Sur, resto de Finca ; Este, Gihés cayue

la Martinez ; y peste, Andrés pagán Lbpez .= aR raj : Torre -44ocha .

Finca nfas. 84 . = Don Ginés cayuela Martinez .= C/ GArcía Alix, 42
.= '1'ó

tana .= §xpropiacibn: 0 -0 6-54 Ilas . de tierra de labor con almendros y

,livos .= Linderos : Norte Y Sur, resto de finca ; Este, Antonio Méndez

Fuentes y Oeste, Julián Mulíoz Acosta .s ara e : Torreimocha .

Finca nGm. 85 .= Don Antonio Méndez Fuentes .= C/ 8an Ildeifonso, 10 .=

rotana .= Expropiación : 0 -0 4-20 11as . de tierra de labor
.= Linderos : -

Norte, Miguel Blanco; Sur, restó de fincap Este, Antonio Garre lome-

ro, camino por medio ; y oeste, Ginés Cayuela Martlnez•= araj e : Tor:e

Mocha •

Finca núm . 86 .= Don Antonio Garre Romero.= Ralguero Alto, 114
.=

na .- EKpropiación: 0-04-20 Has . de tierra de labor .= Linderos : HnrtG

Mlguel Blanco; Sur, rqsto de finca ; Este, Francisco Morales Pastor ;/

y oeste, Antonio Méndez Fuentes, camino por medio .= Paraie : Torre-ttó

cha .

Finca núm . 87 .= Don Francisco Morales Pastor .= C/ General Asensío, 38 .

Totana .= Expropiacibn : 0-05-22 Has . de tierra de labor con cebadá, -

almendros y olivos .= Linderos : NOrte, Miguel Lbpez Andreu ; Sur, res-

to de finca; Este, Miguel Lbpez Andreu ; y Oeste, Antonio Garre Rune-

ro .= Para .ie : Torre-Mocha .

Finca n4w . 88 .. Don Miguel López Andreu .= C/ General Sanjurjo, 2 .= -

Totana .= Bxpropiacibn: 0-10-35 Has . de tierra de labor .= Linderos : -

Norte, resto de finca ; Sur, Francisco Morales Pastory 'Este, Antonio/

García García ; y Oeste, Francisco Morales pastor .= ara' : Torre-ifo-

cha .

Finca n0,a . 89 .= Don Antonio García Garcia,= Raiguero Bajo .= Totana .=

Expropiaclón : 0-05 -67 Has, de tierra de labor .= Linderos: Norte y--

Sur, resto de finca ; Bste, Ginés Oarcía Hernández ; y Oeste, Francis-

co Morales pastor .s ara'et Torre -«ocha .

Finca n4a, 90.= Don Ginés García Hernández .= C/ panam8, 30 .= Totana .

Expropiaclbn: 0-05-13 Has, de tierra de labor .= Linderos: Norte y--

Sur, resto de finca ; Bste, Antonio Méndez fuentes ; y oeste,Antonio -

Garcia García.= ara'e: Torre-Hocha •

Finca nGn, 91 .= Don Antonio Méndez Fuentes .= C/ San Ildelfonso, 1o .=

Totana•= Servidumbre de paso : 0-00-96 Has . de tierra de labor .= Lin-

dero : Norte, Carretera IRYDA ; Sur, José Larios Cánovas; Este y oes-

te, resto de finca .= ara e: Torre-locha .

Finca rdw. 92 .= Don José Larios Canovas .= C/ Iloya, 16 .= Totana .= Seo-

vidumbre de paso : 0-08-20 Has . de tierra de labor .= Linderos : Norte,

Antonio Méndez FuentesySur, Miguel Molino Acosta ; Este y Oeste, res

to de finca .= ara'e: Torre-llocha .

Finca núm . 93 .= Don Miguel Molino Acosta .= Catlada del Romero, sJn .==

Mazarrón .= Expropiaciónt 0-02-61 Has . de tierra de labor .= Servidwn-

bre de paso l 0-04-00 Has . de tierra de labor .= Linderos de expropia-

ción : Norte y 8ur, resto de Fincal Este, Francisco López González ; y

Oeste, Carretera IRYDA .= paraie : Torre-Mocha .

Finca núm. 94 .= Don Francisco L6pez GonzAlez .= c/ Juan SebastiAn plcá

no, 4.= Totana .= Expropiacibn : o-05-8' 11as . de tierra de labor . Lin-

deros: Norte y Sur, resto de finca ; Este, José Larios Canovas ; y Oes

te, Miguel Molino Acosta .= para e : Torre -Mocha •

Finc:a uCua . 95 .= Don José Larios Canovas . . C/ Hoya, 16 .= Totana .= Ex-

propiacibn : 0-21-24 Iias . de tierra de labor .= Linderos : Norte y Sur,

resto de finca ; Este4 Miguel Blázquez Ponce ; y Oeste, Francisco Ló-

pez GonzAlez .= Para .ie : Torre -mocha .

Finca ndm, 96 .= Don Miguel Blaz4hez Ponce .= C/ Encomienda, 7 .= Totana .

Bxpropiación: 0-16-83 Has, de tierra de labor .= Linderos : Norte y sur,

resto de finca ; Este, óncarnacibn Cifuentes Aznar ; y Oeste, José La--

rios Cbnovas.= ara'e : Torre-mocha .

Fin-ca núm . 97 .e DoOa Bncarnacibn Cifuentes Aznar .= Ctra . de Mazarrór:

s/n .= 'rotana .= Bxpropiación : 0-19-80 l1as . de tierra de labor con cebá

da.= Linderos: Norte y Sur, resto de finca ; Este, Juana Aznar Gonzá--

lez ; y peste, Miguel Blazquez Ponce .. Para .ie : Torre-+tocha . 1 .

Finca núm. 98 .= D§, Juana Aznar González . . Raiguero Bajo, 2 .='rotana .=

Expropiacibn : 0-01-62 Ilas. de tierra de labor con cebada .= Linderos

Norte y Sur, resto de finca ; Bste, Ctra. IRYDA ; y oeste, Encarnación/

Cifuentes Aznar .= Paraje: Torre-itocha .

Finca ru.as• 99 . = Don Pedro Rosa Guerrero.= C/ Iloya, 22 .= Totana .= Ser-

yidumbre de pas0 : O-o1-O8 Nas. de tierra de labor .= Linderos : Norte,/

Carretera IRYDA ; Sur, Pedro Sánchez González ; Bste, resto de finca ; y

oeste, Carretera IRYDA .= Para .i : Torre-Nocha .

Finca núm . 100 .= Don Andrés Paredes Camacho .= C/ San Rambn, 23 .= Tota

na .= /xpropiacibn : 0-11-52 Has . de tierra de labor con almendros, pa-

rra, olivo y cebada .= Servidumbre T9bago; 0 -05-60 Has, de tierra de -

labor .= Linderos de expropiacibn : Norte y 8ur, resto de finca ; Este,/

Andrés Paredes camacho ; y Oeste, Carretera IRYDA .n Para e : Torre-tto--

cha .

Finca núm . io1 .= Don Andrés paredes Camacho .= C/ San Ramón, 23 .= Tota

na .= Expropiacibn : 0-07-38 Has . de tierra de labor con almendros y--

manzano.= Linderos : Norte y Sur, resto de finca ; Este, Cándida Martl-

nez cánovas ; y oeste, Pedro SSnchez González .= ara : Torre-mocha .

Finca nws . 1o2 .= Dn cándida Martinez Canovas . . C/ Guadalentin, 10 .= -

Totana•= upropiación: o-oB-to Has• de tierra de labor con arbolado -

(Almendros) .= Linderos : Norte y Sur, resto de finca ; Este, Pedro Mar-

tinez Cánovas, camino por medio ; y Oeste, Andrés Paredes Camacho .== -

Para .ie : Torre-«ocha •

Finca núm . 103 .. Don Pedro Martlnez Canovas,= c/ Piqueras, 32 .= Tota-

na .= Bxpropiacibn : 0-11-70 Has . de tierra de labor con almendros .= --

1,inderos: Norte y Sur, resto de finca ; Este, José Antonio Baños Lorca ;

y oeste, Candida Martlnez CAnovas, camino por medio .= Paraie: Torre -

Hocha .

Sinca :dim . 104•= Don José Antonio•BaHos Lorca
.= Ctra, de Mazarrbn,22 .

Totana,= Expropiación : 0-08-19 Has . de tierrá de labor con alfalfa .==

Linderos : Norte y Sur, resto de finca
; Este, Fernando González Fuen--

tes ; y oeste, Pedro Mar*.1nez Cánovas .= ara'e : Torre-ilocha .

Finca ru5m . I_Q•= Don Fernando Gonzalez Fuentes
.= Raiguero Bajo .= Totá

na .= Expropiaclón : 0-04-05 Itas . de tierra de labor
.= LSnderos : Norte/

y Sur, resto de finca
; Bste, Alfonso Martínez Fernández, camino por -

medio; y Oeste, José Antonio Bal7os Lorca•-
paraj : Torre-Mocha .

Linca ráw . 106 .= Don Alfonso Martínez FernSndez•= C/ San Rambn, 5
.= -

Totana .= Exproplaci6n: 0-06-57-llas, de tierra de labor
.= Linderos : --

Norte y Sur, resto de fincai Bste, Vicenta Legaz Mu9oz ; y oeste, Fer

nado González Fuentes, camino por medie .s Paraje
: Torre-Mocha .

FinCa núm . 107 .= D A Vicenta Legaz MuHoz .= c/ García Alix, 20 .= Expro-

iaci n: 0 -02-97 Has
. de tierra de labor con almendros .= Linderos : -

Norte y Sur, resto de flnca ; Este, Carretera IRYDA
; y Oeste, Alfonso

Martínez Fernandez .: ara 3 Torre-Mocha .
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IV. Administración Local

AYUNTAMIENTOS :

Número 1789

AGUILA S

Bases para la provisión interina de una
plaza de Administrativo destinado a

Intervención .

BASE S

Primera .-Objeto de esta convocato-
ria : El Ayuntamiento de Aguilas convo-
ca la provisión con carácter interino de
una plaza de Administrativo destinado
a Intervención vacante en la plantilla de
funcionarios .

Segunda .-Para tomar parte en esta
convocatoria habrán de reunirse las si-
guientes condiciones :

a) Ser español .

b) Te,ner cumplidos dieciocho años,
sin exceder de los cincuenta y cinco .

c) Estar en posesión del título de Ba-
chillerato Superior o equivalente, For-
mación Profesional de Segundo Grado .

d) No padecer enfermedad o defect o
físico que impida el normal ejercicio de
la función .

e) No haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de
ninguna Administración Pública, ni ha-
llarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas .

Tercera .-El plazo de vigencia del
nombramiento que se otorgue finaliza-
rá cuando se cubra la plaza en propie-
dad .

Cuarta .-Las instancias solicitando
tomar parte en dicha convocatoria, irán

dirigidas, al Sr . Alcalde-Presidente, de-
biendo manifestar en la misma y bajo la
responsabilidad de los aspirantes que
reúnen todos los requisitos exigidos en
la base segunda de la citada convocato-
ria .

Las instancias deberán presentarse en
el Registro General del Ayuntamiento
convocante, dentro del plazo de quince

días a partir del siguiente a la inserción
de esta convocatoria en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» .

Pudiendo utilizarse para ello el siste-
ma previsto en el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo .

Quinta.-El tribunal que deberá juz-
gar los méritos y las pruebas selectivas
a que se refieren las presentes bases, es-
tará integrado de la siguiente forma :

Presidente : Don Manuel Carrasco
Muñoz, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento convocante, o Teniente de Alcal-
de en quién él delegue .

Vocales :

En representación del Profesorado
Oficial, Francisco Martínez Martínez•,
como suplente, don Asensio Carrasco
Piñero .

Un Técnico de Administración Gene-
ral del Ayuntamiento convocante .

Secretario : El de la Corporación o
miembro en quien él delegue .

EJERCICIOS DE LA PRUEBA

Primer ejercicio .-De carácter obliga-
torio, consistirá en contestar oralmente
y en el plazo de treinta y cinco minutos,
dos temas extraídos al azar de entre los
siguientes :

1 .-La Constitución Española de
1978 .

2 .-Las Cortes Generales . Congreso
y Senado . La Función Legislativa .

3.-El Alcalde, Teniente de Alcalde,
designación y atribuciones .

4 .-El Municipio y elementos . Orga-
nización y competencias del municipio .

5 .-Los funcionarios de la Adminis- .
tración Local . Derechos y deberes .

Segundo ejercicio .-De carácter igual-
mente obligatorio y práctico . Consistirá
en el desarrollo durante el período de dos
horas de un supuesto práctico contable,
adaptado al plan general de contabilidad
español .

Tercer ejercicio .-De carácter igual-
mente obligatorio . Consistirá en una co-
pia a máquina durante diez minutos de
un texto mecanografiado que facilitará

el Tribunal en el que se exigirá 180 pul-
saciones por minuto .

Cuarto ejercicio .-De carácter igual-
mente obligatorio y práctico . Consistirá
en resolver en el período de una hora dos
problemas. 1 . ° Sobre liquidación de
cuentas corrientes con intereses . 2 .° De
intereses compuestos .

Todos y cada uno de los ejercicios se-
rán de carácter obligatorio y eliminato-
rio, quedando eliminados los aspirantes
que no alcancen un mínimo de cinco
puntos en cualquiera en cada uno de
ellos .

El número de puntos que podrán ser
otorgados por cada miembro del Tribu-
nal, en cada uno de los ejercicios, será
de 0 a 10 puntos .

La propuesta de nombramiento se
efectuará a favor del aspirante que ha-
ya obtenido mayor puntuación en los
cuatro ejercicios .

Aguilas, 5 de febrero de 1988 .-El Al-
calde .

Número 177 0

CARTAGENA

EDICTO

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en
sesión celebrada el día 8 de febrero de
1988, acordó inici almente el Proyecto de
Urbanización de la Unidad de Actuación
número 2 de La Aparecida, promovido
por doña Francisca Hernández Gallego,
en representación de Urbanizaciones
Cartagena, S .A .

Dicho proyecto se somete a informa-
ción pública por plazo de quince dí as a
contar desde la fecha de su publicación
en «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», en la Sección de Urbanismo (Edi-
ficio 2001, Plaza de España) y durante
este plazo cu alquier persona interesada
podrá examinar el expediente y formu-
lar las alegaciones que estime pert inen-
tes .

Cartagena, 16 de febrero de 1988.
El Alcalde .
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Número 139 1

MURCI A

Convocatoria de concurso-oposición pa-
ra proveer una plaza

de Ingenie ro Técnico Agrícola

Este Ayuntamiento Pleno, en sesión
del día 28 de enero de 1988, acordó con-
vocar concurso-oposición para proveer
en propiedad una plaza vacante de In-
geniero Técnico Agrícola, con sujeción
a las siguientes

BASES

Primera . Objeto de la convocato ria

Es objeto de esta convocatoria la pro-
visión en propiedad mediante concurso
oposición de una plaza vacante de Inge-
niero Técnico Agrícola en la plantilla de
personal funcionario de este Ayunta-
-nien :o, dotada zon los emolumentos co-
rrespondientes al Grupo B incluida en la
oferta de empleo público correspondien-
te a 1987, con la clasificación y denomi-
nación siguiente :

Grupo : B (según artículo 25 de la Ley
30/84) .

Escala: Administración Especial .

Subescala : Técnica .

Clase: Técnico Medio .

Número de vacantes : 1 .

Denominación : Ingeniero Técnico
Agrícola .

Segunda. Publicación de la convocatoria

La convocatoria se publicará íntegra
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y un extracto de la misma en
el «Boletín Oficial del Estado» .

Tercera. Participación en la convocatoria

A.-Requisitos de los aspirantes .

Para tomar parte en el concurso-opo-
sición será necesario :

-Ser español .

-Tener la edád de 18 años y no ha-
ber cumplido los 55, en la fecha en que
finalice el plazo de admisión de instan-
cias .

-Estar en posesión del título de In-
geniero Técnico Agrícola o equivalente,
homologado por la Universidad, referi-
do a la especialidad de la plaza objeto
de la convocatoria y perteneciente al gru-
po B, según el artículo 25 de la Ley
30/84 .

-No haber sido separado, medi an te

expediente disciplinario, del Servicio al
Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Loc ales, ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de funciones
públicas .

-No padecer enfermedad ni defecto
físico que le inhabilite para el ejercicio
de las funciones propias del cargo.

A tal efecto, quienes superen los ejer-
cicios y pruebas serán sometidos a reco-
nocimiento por los servicios médicos mu-
nicipales antes de su nombramiento .

Las personas minusválidas habrán de

acreditar tanto su condición de minus-
válido como su capacidad para desem-
peñar las tareas o funciones del puesto
mediante la oportuna cert ificación expe-

dida por el INSERSO .

B.-Instancias .

Las instancias , en modelo facilitado
por el Excmo . Ayuntamiento, serán di-
rigidas al Ilmo . Sr . Alcalde Presidente y
se presentarán en el Registro General del
Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en el
plazo de veinte días naturales a partir del
siguiente al de la publicación de la con-
vocatoria en el «Boletín Oficial del Es-
tado» .

Para ser admitido y tomar parte en la
práctica de las pruebas selectivas, bastará
con que los aspirantes manifiesten en su
instancia que reúnen todas y cada una
de las condiciones exigidas, referidas a
la fecha de expiración del plazo señ ala-
do para la presentación de la misma
uniendo a la instancia el documento
acreditativo de haber ingresado en la De-
positaría Municipal la cantidad de 1 .000
pesetas, en concepto de derechos de exa-
men .

Finalizado el concurso oposición, se-
rá devuelto el importe de los derechos de
examen a los aspirantes que lo soliciten
y acrediten, con certificación del INEM,
que están en situación de desempleo y
que no perciben subsidio por tal concep-
to o que la cantidad que perciben es in-
ferior a la mitad del salario mínimo in-
terprofesional, sea por desempleo o por
cualquier trabajo que realicen .

Juntamente con la instancia se presen-
tarán los documentos, originales o foto-
copias compulsadas por los servicios mu-
nicipales, acreditativos de los méritos que
se aleguen .

C.-Admisión de aspirantes .

Expirado el plazo de presentación de
instancias, la Corporación Municipal
dictará resolución declarando aprobada
la lista de admitidos y excluidos, que se
publicará en el «Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia», con indicación del pla-
zo de subsanación que se concede a los
excluidos, y determinando el lugar y fe-
cha de comienzo de los ejercicios me-
diante publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» .

Cuarta. T ribunal.

Presidente :

-La Presidencia del Tribunal y l a
Presidencia suplente será ostentada por
los miembros designados a tal efecto por
los diferentes Grupos Políticos Munici-
pales . Para la designación se tendrá en
cuenta que el número de tribunales a pre-
sidir será proporcional al número de con-
cejales de cada grupo .

Vocal 1 .° :

-Vocal Secretario : El Secretario Ge-
neral de la Corporación .

-Vocal 2 . ° :

-El funcionario municipal Jefe del
Servicio correspondiente, o funcionario
municipal más caracterizado por moti-
vo de su especialización .

Vocal 3 .° :

-Vocal propuesto por la Universidad
de Murcia, o Dirección Provincial de
Educación y Ciencia, funcionario de ca-
rrera perteneciente a grupo de titulación
igual o superior al exigido a los aspiran-
tes .

Vocal 4 . ° :

-Vocal propuesto por el Comité de
Personal o Comité de Empresa, según
sea la vacante de funcionario o laboral,
y que deberá tener la condición de fun-
cionario municipal y pertenecer al gru-
po de titulación exigido a los aspirantes,
o superior .

Vocal 5 . ° :

-Funcionario de los Servicios de Per-
sonal, siempre que pertenezca a grupo de
titulación igual o superior exigido a los
aspirantes .

Vocal 6 . ° :

-Vocal designado por el Colegio Pro-
fesional correspondiente, o en su defec-
to, vocal funcionario de la Comunidad
Autónoma de Murcia .

Asesores :

El Tribunal podrá nombrar asesores
especialistas para todas o algunas de las
pruebas. El proceso de selección podrá
incluir pruebas psicotécnicas, que se rea-
lizarán en el momento que decida el Tri-
bunal .

A efectos de percepción de as istencias
por los miembros del t ribunal se fija la
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categoría primera de las establecidas en
el anexo IV del R .D . 1 .344/84, de 4 de
julio, sobre indemnizaciones por razón
del servicio .

Quinta . Pruebas .

A.-Comienzo y desarrollo de la fase
de oposición .

Los ejercicios de la fase de oposición
darán comienzo una vez transcurrido al
menos un mes desde la publicación del
anuncio de la convocatoria en el «Bole-
tín Oficial del Estado» .

La práctica de los ejercicios que no se
realicen conjuntamente dará comienzo
por los aspirantes cuyo primer apellido
empiece por la letra N, siendo convoca-
dos en único llamamiento, por lo que de-
berán optar por uno solo de ellos si se
originara incompatibilidad horaria en la
práctica de los ejercicios de distintas
pruebas selectivas .

Las comunicaciones correspondientes
a la convocatoria se expondrán en el Ta-
blón de Anuncios de la Concejalía de
Personal .

B .-Ejercicios de la oposición .

Los ejercicios de la fase de oposición
consistirán en lo siguiente :

Primer ejercicio .

Consistirá en desarrollar por escrito,
durante dos horas como máximo, un te-
ma de carácter general, determinado por
el Tribunal inmediatamente antes de ce-
lebrarse el ejercicio y relacionado con el
programa que se acompaña a la convo-
catoria, aunque no se atenga a epígrafe
concreto del mismo, teniendo los aspi-
rantes amplia libertad en cuanto a su for-
ma de exposición se refiere .

En este ejercicio se valorará la forma-
ción general específica para el puesto, la
claridad y el orden de ideas, la facilidad
de expresión escrita, la aportación per-
sonal del aspirante y su capacidad de sín-
tesis .

Segundo ejercicio .

Desarrollar por escrito durante tres
horas como máximo, la resolución de un
supuesto práctico que planteará el Tri-
bunal inmediatamente antes del comien-
zo del ejercicio, relativo a tareas própias
de las funciones asignadas al puesto de
trabajo de acuerdo con el temario del
programa de la parte especial .

Durante el desarrollo de este ejercicio
los aspirantes podrán hacer uso de tex-
tos legales y libros de consulta de los que
acudan provistos .

Se valorará fundamentalmente lü ca-
pacidad de raciocinio, la sistemática en
el planteamiento y formulación de con-
clusiones, y el conocimiento y adecuada
interpretación de la normativa aplicable .

Los opositores leerán el ejercicio en
acto público, en la fecha que determine
el Tribunal .

Tercer ejercicio .

Desarrollar por escrito, durante dos
horas como máximo, tres temas extraí-
dos al azar del programa adjunto, uno
de la parte general y dos de la parte es-
pecial .

C.-Calificación de los ejercicios .

Los ejercicios serán eliminatorios y ca-
lificados hasta un máximo de 10 puntos,
siendo preciso alcanzar 5 puntos en ca-
da uno de ellos para considerarse apro-
bado .

El número de puntos que podrán ser
otorgados por-cada miembro del tribu-
nal en cada uno de los ejercicios, será de
O a 10.

Las calificaciones se adoptarán su-
mando las puntuaciones otorgadas por
los distintos miembros del tribunal y di-
vidiendo el total por el número de asis-
tentes de aquél, siendo el cociente la ca-
lificación del ejercicio .

D.-Baremo de méritos .

Los méritos alegados que sean justi-
ficados documentalmente por los aspi-
rantes en el momento de presentar la ins-
tancia, serán valorados con arreglo al si-
guiente baremo :

1 .-Por años de experiencia en pues-
to de similar cometido o importancia en
la Administración Local, en municipios
con un volumen de población de más de
200.000 habitantes, hasta 3 puntos .

2.-Por años de experiencia en pues-
to de similar cometido o importancia en
la Admón. Pública, hasta 3 puntos .

3 .-Por años de experiencia en pues-
to de similar cometido o importancia en
empresas privadas, hasta 3 puntos .

4.-Por estar en posesión del Docto-
rado, hasta 1 punto .

5 .-Por estar en posesión de otra ti-
tulación académica, relacionada con el
área de conocimientos necesarios para el
desempeño del puesto de trabajo, hasta
0,5 puntos .

6.-Por la realización de cursos o cur-
sillos de especialización hasta 0,5 puntos.

7 .-Por la realización de investigacio-
nes, colaboraciones o publicaciones de
temas, relacionados con el área de co-

nocimientos de que se trata y presenta-
dos ante autoridad docente u oficial
competente, hasta 1 punto .

8 .-Por estar en posesión del Carnet
de Conducir, B-1 o B-2, hasta 0,5 pun-
tos .

9.-Otros méritos, hasta 0,5 puntos .

E.-Calificación definitiva .

El orden de calificación definitiva es-
tará determinado por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en el conjunto de los
ejercicios, méritos y pruebas psicotécni-
cas, en su caso .

Sexta. Relación de aprobados, presen-
tación de documentos y nombramiento .

Terminada la calificación de los aspi-
rantes, el tribunal hará pública la rela-
ción de aprobados, por orden de pun-
tuación, no pudiendo rebasar éstos el nú-
mero de plazas convocadas, y elevará di-
cha relación al Ilmo. Sr . Alcalde al ob-
jeto de que se lleve a cabo el nombra-
miento correspondiente .

Las resoluciones del tribunal vinculan .
a la Administración, sin perjuicio de que
ésta, en su caso, pueda proceder a su re-
visión, conforme a lo previsto en los ar-
tículos 109 y siguientes de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo .

Los aspirantes propuestos aportarán
ante la Administración Municipal, den-
tro del plazo de 20 días naturales desde
que se haga pública la resolución del
Ayuntamiento sobre el nombramiento,
los documentos acreditativos de reunir
las condiciones de capacidad y requisi-
tos exigidos en la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado no pre-
sentaran la documentación, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas to-
das sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en la instancia .

En el supuesto de tener la condición
de funcionario público, estarán exentos
de justificar las condiciones y requisitos
ya acreditados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar úni-
camente certificación del Ministerio u
Organismo de quien dependan, acredi-
tando su condición y demás circunstan-
cias que consten en su expediente perso-
nal .

Séptima . Incidencias .

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas que se presenten, y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la oposición en todo lo no pre-
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visto en las presentes bases, y siempre
que no se opongan a las mismas .

Octava . Recursos .

La convocatoria y sus bases y cuan-
tos actos administrativos se deriven de
ésta y de la actuación del tribunal podrán
ser impugnados por los interesados en
los casos y en la forma prevista en la Ley
de Procedimiento Administrativo y en el
Reglamento de Organización y Funcio-
namiento del Excmo. Ayuntamiento de
Murcia .

ANEX O

TEMARIO

Parte general .-Derecho Político y Ad-
ministrativ o

Tema 1 .-Principios generales de la
Constitución Española de 1978 .

Te.°na 2 .-Derechos y deberes funda-
mentales de los españoles .

Tema 3.-La Corona .

Tema 4.-El Poder Legislativo .

Tema 5.-El Gobierno .

Tema 6 .-La Administración del Es-
tado .

Tema 7 .-El Poder Judicial .

Tema 8 .-Organización territorial del
Estado español. La Administración Cen-
tral, Administración Autonómica y la
Administración Local .

Tema 9.-Aplicación de la Organiza-
ción territorial a la Región de Murcia .
Especial referencia a la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia .

Tema 10.-El Administrado . Colabo-
ración y participación de los ciudadanos
en las funciones administrativas .

ganos colegiados locales . Convocatoria
y orden del día . Actas y certificados de
acuerdos .

Tema 19.-Los funcioñarios públicos .

Concepto y clases . Selección . Derechos
y deberes de los funcionarios públicos lo-
cales . Derecho de sindicación . Seguridad
Social y Derechos Pasivos .

Tema 20 .-Haciendas Locales . Los
Presupuestos locales . Control del gasto.

Parte especial .

Tema 1 .-Clima. Características y re-
percusiones agrícolas del clima de Mur-
cia .

Tema 2 .-Características físicas, quí-
micas y estructurales aconsejables de los
suelos de un jardín .

Tema 3 .-Enmiendas y acondiciona-
mientos de suelos . Fertilización y abo-
nado de jardines . Carencias . Dosificacio-
nes .

Tema 4.-Plantas ornamentales natu-
rales a la Región de Murcia.

Tema 5.-Plantas ornamentales adap-
tables a la Región de Murcia.

Tema 6.-Plantas ornamentales de in-
terior y acuáticas . Céspedes .

Tema 7 .-El agua y las plantas de jar-
dín . Calidades de agua .

Tema 8.-Riego de un jardín . Cálcu-
lo de las necesidades de riego .

Tema 9.-Sistemas de riego . Diseño
de riegos de un jardín. Alternativas, ven-
tajas e inconvenientes de los mismos .

Tema 10.-Drenaje en jardinería.

Tema 11 .-Enfermedades y trata-
mientos más corrientes de las plantas or-
namentales de la Región de Murcia .

Tema 12.-Laboreo de suelos de jar-
dines .

ción de un equipo de jardinería . Esque-

ma de funcionamiento . Plan de trabajo .

Tema 23.-Dimensionamiento diario
de los equipos de trabajo . Tiempos de
trabajo. Rendimientos de cultivos, ma-
teriales y mano de obra .

Tema 24.-Costes en un servicio de
jardines .

Tema 25.-Consumo y control de ma-
teriales y utillaje en una brigada de jar-
dinería .

Tema 26.-Estructura de la huerta de
Murcia .

Tema 27 .-Ordenanzas de la huerta
de Murcia. Usos y costumbres .

Tema 28 .-Sistema de riegos de la
huerta de Murcia . Historia y situación
actual .

Tema 29 .-Avenidas y sequía en la
huerta de Murcia . Ciclos . Control y con-
secuencias .

Tema 30.-Seguridad e higiene en tra-
bajos de obras y jardinería .

Murcia a 10 de febrero de 1988 .-El
Alcalde .

Número 1740

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

EDICT O

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha
3 de febrero de 1988 se ha aprobado el
Pliego de Condiciones del «Suministro
de material informático» .Tema 11 .-El Administrado . Dere-

chos y deberes del mismo .

Tema 12.-El acto administrativo .

Tema 13.-Procedimiento administra-
tivo . Principios generales .

Tema 14.-El dominio público . El pa-
trimonio privado de la Administración .

Tema 15 .-Principios constituciona-
les y regulación jurídica del Régimen Lo-
cal Español .

Tema 16.-El Municipio . El término
municipal . La población . El empadro-

namiento .

Tema 17 .-Organización municipal .
Competencias .

Tema 18.-Funcionamiento de los ór-

Tema 13.-Reproducción de plantas .

Tema 14.-Semilleros . Viveros .

Tema 15.-Invernaderos .

Tema 16.-Cultivos ornamentales for-
zados .

Tema 17.-Diseño de jardines .

Tema 18.-Diseño de fuentes .

Tema 19.-Alumbrado de jardines .

Tema 20.-Poda de plantas ornamen-
tales .

Tema 21 .-Maquinaria y herramien-

tas apropiadas para la explotación de
jardines .

Tema 22.-Componentes y planifica-

De conformidad con lo establecido en
el artículo 24 de la Ley de Contratos del
Estado y 85 de su reglamento en relación
con el artículo 122 del Iteal Decreto Le-
gislativo 781/86, de 18 de abril, que
aprobó el Texto Refundido de la Ley de
Régimen Local, dicho proyecto y Plie-
go de Condiciones queda expuesto al pú-
blico en el Negociado de Contratación
por plazo de cuatro días, a contar desde
la publicación de este anuncio, plazo en
el que se podrán interponer reclamacio-
nes .

Cartagena a 3 de febrero de 1988 .

El Alcalde.
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Esta Corporación ha aprobado definitivamente el Presupuesto Municipal para 1988, con el siguiente resumen por capítulos :

CAPITULOS C O N C E P T O S PESETAS CAPITULOS C O N C E P T O S PESETA S

ESTADO DE INGRESOS
ESTADO DE GASTOS

A) OPERACIONES CORRIENTES :

A) OPERACIONES CORRIENTES : 1 Impuestos directos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 .300 .000

1 Remuneraciones del personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53 .721 .986 2 Impuestos indirectos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 .100 .000

2 Compra de bienes corrientes y de servicios . : . . . . . . . . . . . . 39 .848 .658 3 Tasas y otros ingresos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57 .832 .15 4

3 Intereses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 .816.144 4 Trasnsferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41 .001 .000

4 Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 .550.000 5 Ingresos patrimoniales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 .426 .592

B) OPERACIONES DE CAPITAL : B) OPERACIONES DE CAPITAL :

6 Inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 .262 .137 6 Enajenación de inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

7 Transferencias de capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 Transferencias de capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 .500 .00 0

8 Variación de activos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300 .000 8 Variación de activos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600 .00 0

9 Variación de pasivos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 .022 .958 9 Variación de pasivos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 .762 .13 7

Total del Presupuesto Preventivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 175.521.883 Total del Presupuesto Preventivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 175.521.883

RESUMEN Pesetas

Importan los GASTOS por todos conceptos . . . . 175.521 .88 3

Importan los INGRESOS por todos conceptos . . 175 .521 .88 3

Lo que se pone en conocimiento del público, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 113 de la Ley 7/85, de Bases de Régimen Local, y 446 del Real Decreto
Legislativo 781/86, de 18 de abril, a los efectos de que los interesados en el expediente puedan interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de la Audiencia Territo-
rial en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a la publicación del presente edicto, o en su caso, de la notificación personal al interesado que p resentó reclama-
ción contra la aprobación inicial del Presupuesto .

En Blanca, febrero de 1988 .-El Alcalde, Emilio Laorden Núñez .


